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ASAMBLEA NACIONAL 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

I 
Que el día primero de noviembre de dos mil veintitrés fue 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial Número 199 el 
Decreto Presidencial No. 15-2023, de Adhesión del Convenio 
Internacional para la Simplificación y Armonización de 
los Regímenes Aduaneros (Revisado) y su Anexo General. 
Consejo de Cooperación Aduanera (Organización Mundial 
de Aduanas), adoptado en Kyoto el día 18 de Mayo de 1973. 

11 
Deseando contribuir eficazmente al desarrollo del comercio 
e intercambios, simplificando y armonizando los regímenes 
y las prácticas aduaneras y estimulando la cooperación 
internacional. 

111 
Fortaleciendo el sistema de información comercial de 
mercados internacionales como son los productos para la 
comercialización en base al Plan Nacional de Lucha contra 
la Pobreza y para el Desarrollo Humano 2022-2026. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO A.N. Nº. 8867 

DECRETO DE APROBACIÓN DE LA ADHESIÓN 
DEL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA 
SIMPLIFICACIÓN Y ARMONIZACIÓN DE LOS 
REGÍMENES ADUANEROS (REVISADO) Y SU ANEXO 
GENERAL. CONSEJO DE COOPERACIÓN ADUANERA 
(ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE ADUANAS) 

Artículo 1 Apruébese la Adhesión del Convenio 
Internacional para la simplificación y armonización de 
los regímenes aduaneros (Revisado) y su Anexo General. 
Consejo de Cooperación Aduanera (Organización 
Mundial de Aduanas), adoptado en Kyoto el día 18 de 
mayo de 1973. 

Artículo 2 Nicaragua conforme el artículo 8 párrafo 3 
del presente Convenio se Adhiere al mismo, aceptando el 
Anexo General del Convenio, pero no aceptando los Anexos 
Específicos. 

Artículo 3 Esta Aprobación Legislativa, le conferirá efectos 
legales dentro y fuera del Estado de Nicaragua, una vez que 
haya entrado en vigor. El Presidente de la República procederá 
a publicar el texto del Convenio Internacional para la 
simplificación y armonización de los regímenes aduaneros 

(Revisado) y su Anexo General. Consejo de Cooperación 
Aduanera (Organización Mundial de Aduanas). 

Artículo 4 Procédase a notificar a la Secretaría General del 
Consejo, el cumplimiento de los requisitos legales internos 
para su vigencia, conforme el artículo 19 del Convenio. 

Artículo 5 El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto: 
Publíquese. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, a los 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
Dip. Loria Raquel Dixon Brautigam, Primera Secretaria 
de la Asamblea Nacional. 

CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA 
SIMPLIFICACIÓN Y ARMONIZACIÓN DE LOS 

REGÍMENES ADUANEROS (*) 
(revisado) 

CONSEJO DE COOPERACIÓN ADUANERA 
(Organización Mundial de Aduanas) 

(*) Traducido al español por la Sra. Rosario Ganón, en el 
marco del Proyecto OEA/ALADI "Modernización aduanera 
en el proceso de integración económica de los países miembros 
de la ALADI". 

APÉNDICE I 

CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA 
SIMPLIFICACIÓN Y ARMONIZACIÓN 

DELOSREGÍMENESADUANEROS 

CUERPO DEL CONVENIO 
(revisado) 

PRE AMBULO 

Las Partes Contratantes del presente Convenio elaborado 
bajo los auspicios del Consejo de Cooperación Aduanera, 

PROCURANDO eliminar las divergencias existentes entre los 
regímenes y las prácticas aduaneras de las Partes Contratantes 
que pudieren obstaculizar el comercio internacional y otros 
intercambios internacionales, 

DESEANDO contribuir eficazmente al desarrollo del 
comercio e intercambios simplificando y armonizando 
los regímenes y las prácticas aduaneras y estimulando la 
cooperación internacional, 

SEÑAL ANDO que se puede alcanzar importantes beneficios 
mediante la facilitación del comercio internacional, sin 
comprometer las apropiadas normas de control aduanero, 

RECONOCIENDO que se podrá alcanzar la simplificación 
y armonización mencionadas aplicando, en particular, los 
siguientes principios: 

• implementación de programas cuyo objetivo sea la continua 
modernización de los regímenes y prácticas aduaneros a fin 
de incrementar su eficacia y rendimiento, 
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• aplicación de regímenes y prácticas aduaneros de modo 
previsible, coherente y transparente, 

• la puesta a disposición de las Partes interesadas de toda 
información necesaria sobre leyes y reglamentos aduaneros, 
directivas administrativas, regímenes y prácticas aduaneros, 

• adopción de técnicas modernas tales como sistemas de 
gestión de riesgo y controles basados en auditorías, así 
como el aprovechamiento máximo de la tecnología de la 
información, 

• cooperación, cuando corresponda, con otras autoridades 
nacionales, otras administraciones aduaneras y con las 
comunidades comerciales, 

• implementación de las normas internacionales pertinentes, 

• acceso de las partes afectadas a los recursos administrativos 
y judiciales de fácil implementación, 

CONVENCIDAS que un instrumento internacional que 
incorpore los objetivos principios anteriormente señalados 
y que las Partes Contratantes se comprometan a aplicar, 
permitiría alcanzar un alto grado de simplificación y de 
armonización de los regímenes y prácticas aduaneros, 
logrando de este modo un objetivo esencial del Consejo 
de Cooperación Aduanera, y realizando una importante 
contribución a la facilitación del comercio internacional, 

Han convenido lo siguiente: 

CAPITULO I 

Definiciones 

Artículo 1 

A los efectos del presente Convenio se entenderá por: 
(a) "Norma", una disposición cuya implementación 
es reconocida como necesaria a efectos de alcanzar la 
armonización y la simplificación de los regímenes y prácticas 
aduaneros; 

(b) "Norma transitoria", una norma en el Anexo General 
a la cual se le concede un plazo de implementación más 
prolongado; 

(c) "Práctica Recomendada", una disposición en un 
anexo específico reconocida como un progreso hacia la 
armonización y la simplificación de los regímenes y prácticas 
aduaneros, y cuya aplicación se desea sea tan amplia como 
sea posible; 

(d) "Legislación nacional", las leyes, los reglamentos y 
otras medidas impuestas por una autoridad competente de 
una Parte Contratante y aplicables en todo el territorio de 
la Parte Contratante interesada, o los Tratados en vigor 
obligatorios la Parte. 

(e)" Anexo General", el conjunto de disposiciones aplicables 
a todos los regímenes y prácticas aduaneros del presente 
Convenio; 

(f) "Anexo específico", el conjunto de disposiciones 
aplicables a uno o más regímenes y prácticas aduaneros 
mencionadas en este Convenio. 

(g) "Directivas", el conjunto de explicaciones de las 
disposiciones del Anexo General, los Anexos Específicos y 
sus Capítulos que indican posibles cursos de acción a seguir 
en la aplicación de las normas, las normas transitorias y las 
prácticas recomendadas, y en particular, que describen las 
mejores prácticas y recomiendan ejemplos para facilitar su 
implementación; 

(h) "Comité Técnico Permanente", el Comité Técnico 
Permanente del Consejo; 

(ij) "Consejo", la organización constituida en virtud del 
Convenio por el cual se creó el Consejo de Cooperación 
Aduanera, formalizado en Bruselas el 15 de diciembre de 
1950. 

k) "Unión aduanera o económica", una Unión constituida 
e integrada por Estados, con competencia para adoptar 
sus propios reglamentos, obligatorios para los Estados 
mencionados, con relación a los asuntos regidos por el 
presente Convenio, y con competencia para decidir, conforme 
a sus procedimientos internos, para firmar, para ratificar o 
para adherir al presente Convenio. 

CAPITULO 11 

ÁMBITO Y ESTRUCTURA 

Ámbito del Convenio 

Artículo 2 

Cada Parte Contratante se compromete a promover la 
simplificación y la armonización de los regímenes y 
prácticas aduaneros y, a tales efectos, cumplir, conforme 
a las disposiciones del presente Convenio, con las normas, 
normas transitorias y prácticas recomendadas establecidas 
en los anexos del presente Convenio. No obstante, no habrá 
ningún impedimento para que una Parte Contratante otorgue 
mayores facilidades que las previstas en este Convenio, y 
se recomienda a cada Parte Contratante que conceda las 
facilidades mencionadas tan ampliamente como le sea posible. 

Artículo 3 

Las disposiciones del presente Convenio no constituyen 
impedimento para la aplicación de la legislación nacional 
sobre prohibiciones o restricciones respecto a mercancías 
sujetas a control aduanero. 

Estructura del Convenio 

Artículo 4 

l. El Convenio está compuesto por un Cuerpo, un Anexo 
General y Anexos Específicos. 
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2. El Anexo General y cada Anexo Específico del presente 
Convenio, en principio, se componen de Capítulos que 
subdividen a un anexo y que comprenden: 

(a) definiciones; y 
(b) normas algunas de las cuales son normas transitorias en 
el Anexo General. 

3. Cada anexo específico contiene asimismo prácticas 
recomendadas. 

4. Cada anexo se encuentra acompañado por directivas 
cuyos textos no son obligatorios para las Partes Contratantes. 

Artículo 5 

A los efectos del presente Convenio, cualquiera de los anexos 
específicos o de sus capítulos que se encuentren vigentes 
respecto de una Parte Contratante será considerado como 
parte integrante del Convenio y, en lo que respecta a esa Parte 
Contratante, se entenderá que toda referencia al Convenio 
incluye una referencia a tales anexos o capítulos. 

CAPITULO 111 

GESTIÓN DEL CONVENIO 

Comité de Gestión 

Artículo 6 

1. Se creará un Comité de Gestión a los efectos de examinar 
la implementación el presente Convenio, y de considerar 
toda propuesta de modificación o cualquier medida a tomar 
respecto al mismo, a fin de mantener la uniformidad de su 
interpretación y aplicación. 

2. Las Partes Contratantes serán miembros del Comité de 
Gestión. 

3. La Administración competente de cualquiera de las 
entidades habilitadas para convertirse en Parte Contratante 
del presente Convenio, según lo previsto en el artículo 8, 
o de cualquier miembro de la Organización Mundial del 
Comercio tendrá derecho a asistir a las sesiones del Comité 
de Gestión como observador. La condición y los derechos 
de tales observadores serán determinados por una Decisión 
del Consejo. Los derechos antes mencionados no pueden 
ser ejercidos antes de la entrada en vigor de la Decisión. 

4. El Comité de Gestión puede invitar a los representantes 
de organizaciones internacionales gubernamentales y no 
gubernamentales a asistir a las sesiones del Comité de 
Gestión como observadores. 

5. El Comité de Gestión: 

a) recomendará a las Partes Contratantes 
i. enmiendas al cuerpo del presente Convenio; 
ii. enmiendas a su anexo general, a sus anexos específicos 
y sus capítulos y la incorporación de nuevos capítulos al 
anexo general; y 

iii. la incorporación de nuevos anexos específicos y nuevos 
capítulos de los anexos específicos; 
b) podrá decidir modificar las prácticas recomendadas o 
incorporar nuevas prácticas recomendadas a los anexos 
específicos o capítulos de éstos, de conformidad con el 
artículo 16; 
c) analizará la implementación de las disposiciones del 
presente Convenio de conformidad con el párrafo 4 del 
artículo 13; 
d) revisará y pondrá al día las directivas; 
e) tomará en consideración cualquier otra cuestión de interés 
para este Convenio que se le pueda plantear; 
f) informará al Comité Técnico Permanente y al Consejo 
de sus decisiones. 

6) Las Administraciones competentes de las Partes Contratante 
comunicarán al Secretario General del Consejo las propuestas 
mencionadas en los párrafos 5 (a), (b), (c) o (d) del presente 
artículo y las razones de las mismas,junto con toda solicitud 
para la inclusión de temas en el orden del día de las sesiones 
del Comité de Gestión. El Secretario General del Consejo 
elevará las propuestas a las administraciones competentes 
de las Partes Contratantes y a los observadores a los que se 
refieren los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo. 

7) El Comité de Gestión se reunirá por los menos una 
vez por año. Cada año elegirá a un Presidente y a un 
Vicepresidente. El Secretario General del Consejo hará 
circular la invitación y el proyecto de orden del día entre las 
administraciones competentes de las Partes Contratantes y 
entre los observadores a los que se refiere los párrafos 2, 3 
y 4 del presente artículo, por los menos seis semanas antes 
que el Comité de Gestión se reúna. 

8) Cuando no sea posible alcanzar una resolución por 
consenso, los asuntos ante el Comité de Gestión serán 
resueltos por votación entre las Partes Contratantes presentes. 
Las propuestas a las que se refieren los párrafos S(a), (b) o 
(c) del presente artículo serán resueltas por una mayoría de 
dos tercios de los votos emitidos. Todos los demás asuntos 
serán resueltos por el Comité de Gestión por mayoría de 
los votos emitidos. 

9) En las circunstancias en que el párrafo 5 del artículo 8 
del presente Convenio sea aplicable, las uniones aduaneras 
o económicas que sean Partes Contratantes, en la votación, 
tendrán únicamente un número de votos igual al total de 
votos asignados a sus Miembros que sean Partes Contratantes. 

l O) Previo a la clausura de la sesión, el Comité de Gestión 
aprobará un informe que se transmitirá al Consejo, a las 
Partes Contratantes y a los observadores mencionados en 
los Párrafos 2, 3 y 4. 

11) En caso de ausencia de disposiciones pertinentes 
en el presente Artículo, se aplicará el Reglamento de 
Procedimientos del Comité Técnico Permanente, excepto 
que el Comité de Gestión adopte otra resolución. 

Artículo 7 
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A los efectos de la votación en el Comité de Gestión, se 
votará cada anexo específico y cada uno de sus capítulos 
por separado. 

a) Cada Parte Contratante tendrá derecho a votar sobre 
cuestiones relativas a la interpretación, aplicación o 
modificación del cuerpo y el Anexo General del Convenio. 

b) En las cuestiones relativas a un anexo específico o a 
un capítulo de un anexo específico que ya estén en vigor, 
solamente tendrán derecho a votar las Partes Contratantes 
que hayan aceptado dicho anexo específico o capítulo de éste. 

c) Todas las Partes Contratantes tendrán derecho a votar 
sobre los proyectos de nuevos anexos específicos o de nuevos 
capítulos de un anexo específico. 

CAPITULO IV 

PARTE CONTRATANTE 

Ratificación del Convenio 

Artículo 8 

1. Todo Miembro del Consejo y todo Miembro de la 
Organización de las Naciones Unidas o de sus organismos 
especializados podrá convertirse en Parte Contratante del 
presente Convenio: 
(a) suscribiendo el mismo sin reserva de ratificación; 
(b) presentando un instrumento de ratificación luego de 
suscribir el mismo sujeto a ratificación; o 
(c) adhiriéndose al mismo. 

2. El presente Convenio se encontrará abierto para la 
suscripción de los Miembros a los que se refiere el párrafo 
1 del presente Artículo, hasta el 30 de junio de 1974, en la 
sede del Consejo en Bruselas. A partir de esta fecha, los 
Miembros mencionados podrán adherir al mismo. 

3. En el momento de firmar, ratificar o adherir al presente 
Convenio, cada Parte Contratante especificará qué anexo 
específico o qué capítulo(s) del mismo aceptan, en el caso 
que así lo decidieran. Posteriormente podrán notificar al 
depositario que aceptan uno o más anexos específicos o 
capítulos de los mismos. 

4. Las partes contratantes que acepten cualquier anexo 
específico nuevo o cualquier capítulo nuevo de un anexo 
específico notificarán al depositario conforme el párrafo 3 
del presente artículo. 

5. a) Toda unión aduanera o económica, conforme a los 
párrafos 1, 2 y 3 del presente artículo, podrá convertirse en 
Parte Contratante del presente Convenio. La mencionada 
Unión aduanera o económica informará al depositario de 
su competencia respecto de los asuntos cubiertos por el 
presente Convenio. Tales Uniones aduaneras o económicas 
informarán también al depositario de cualquier modificación 
sustancial en el ámbito de sus competencias. 

b) Una Unión aduanera o económica que sea Parte Contratante 
del presente Convenio, con respecto a los asuntos que se 
encuentren dentro de su competencia, ejercerá en su propia 
representación, los derechos y cumplir con las obligaciones 
que el presente Convenio confiere a los miembros de esa 
Unión que sean Partes Contratantes del mismo. En el caso 
mencionado, el miembro de esa Unión no estará habilitado 
para ejercer estos derechos individualmente, incluyendo el 
derecho a voto. 

Artículo 9 

1. Toda Parte Contratante que ratifique el presente Convenio 
o que adhiera al mismo quedará obligada por toda enmienda 
efectuada al presente Convenio, incluidas las del Anexo 
General, que hubieran entrado en vigencia a la fecha de 
presentación de su instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Toda Parte Contratante que acepte un anexo específico 
o capítulo del mismo quedará obligada por toda enmienda 
efectuada a las normas contenidas en el mencionado anexo 
específico o capítulo que haya entrado en vigencia a la fecha 
en que notificara su aceptación al depositario. Toda Parte 
Contratante que acepte un anexo específico o capítulo del 
mismo quedará obligada por toda enmienda efectuada a las 
prácticas recomendadas contenidas en el mencionado anexo 
específico o capítulo, que hubieran entrado en vigencia a la 
fecha en que se notifique su aceptación ante el depositario, 
excepto que presentara reservas contra una o más de las 
mencionadas prácticas recomendadas conforme al Artículo 
12 del presente Convenio. 

Aplicación del Convenio 

Artículo 10 

1. Toda Parte Contratante podrá, al momento de suscribir 
el presente Convenio sin reservas de ratificación o con 
la presentación de su instrumento de ratificación o de 
adhesión, o en cualquier momento luego de los mismos, 
declarar mediante una notificación cursada al depositario, 
que el presente Convenio se extenderá a todos o a algunos 
de los territorios de cuyas relaciones internacionales es 
responsable. La notificación mencionada tendrá vigencia 
tres meses luego de la fecha de recepción de la misma por 
parte del depositario. No obstante, el presente Convenio no 
se aplicará a los territorios mencionados en la notificación 
antes que el mismo haya entrado en vigencia para la Parte 
Contratante interesada. 

2. Toda Parte Contratante que hubiera realizado una 
notificación conforme al párrafo 1 del presente Artículo, 
informando que el presente Convenio se extendía a un 
territorio de cuyas relaciones internacionales sea responsable, 
podrá notificar al depositario, conforme a las condiciones 
establecidas en el Artículo 19 del presente Convenio, que el 
territorio mencionado cesará de aplicar el presente Convenio. 

Artículo 11 

A los efectos de la aplicación del presente Convenio, toda 
Unión aduanera o económica que sea Parte Contratante del 
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mismo notificará al Secretario General del Consejo acerca de 
los territorios que conforman la Unión aduanera o económica, 
los cuales serán considerados como un solo territorio. 

Aceptación de las Disposiciones y reservas 

Artículo 12 

1. Todas las Partes Contratantes se encuentran por el presente 
sujetas al Anexo General. 

2. Una Parte Contratante puede aceptar uno o más anexos 
específicos, o uno o más capítulos de los mismos. Cada Parte 
Contratante que acepte un anexo específico o sus capítulo(s), 
quedará obligada por todas las normas establecidas en 
los mismos. Una Parte Contratante que acepte un Anexo 
Específico o su(s) Capítulo(s) se encontrará sujeta a todas 
las Prácticas Recomendadas de los mismos excepto que al 
momento de aceptar o en cualquier otro momento luego de la 
aceptación, dicha Parte notifique al depositario de las prácticas 
recomendadas respecto de las cuales formula sus reservas, 
señalando las diferencias existentes entre las disposiciones de 
su legislación nacional y las de las prácticas recomendadas 
en cuestión. Toda Parte Contratante que hubiera realizado 
reservas podrá retirarlas, total o parcialmente, en cualquier 
momento cursando una notificación al depositario indicando 
la fecha en que dicho retiro tendrá vigencia. 

3. Toda Parte Contratante que se encuentre sujeta por un 
Anexo Específico o su(s) Capítulo(s) revisará la posibilidad 
de retirar las reservas que hubiera formulado a las Prácticas 
Recomendadas conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 
anterior, y notificará al Secretario General del Consejo los 
resultados de la revisión mencionada al término de cada 
período de tres años que comenzará luego que el presente 
Convenio haya entrado en vigencia para la Parte Contratante, 
especificando las disposiciones de su legislación nacional 
que, en su opinión, se oponen al retiro de las reservas. 

Implementación de las disposiciones 

Articulo 13 

1. Cada Parte Contratante deberá implementar las normas del 
Anexo General y de los anexos específicos y su(s) capítulo(s) 
que haya aceptado dentro de un plazo de 36 meses luego que 
el (los) anexo(s) o capítulo(s) mencionados hayan entrado 
en vigencia para la Parte Contratante mencionada. 

2. Cada Parte Contratante implementará las normas 
transitorias establecidas en el Anexo General dentro de 
un plazo de 60 meses a partir de la fecha en que el Anexo 
General haya entrado en vigencia para la mencionada Parte 
Contratante. 

3. Cada Parte Contratante deberá implementar las prácticas 
recomendadas del anexo(s) específico(s) o del capítulo(s) 
que hubiera aceptado dentro de un plazo de 36 meses luego 
que el anexo(s) específico(s) o capítulo(s) mencionado haya 
entrado en vigencia para la mencionada Parte Contratante, a 
menos que se hubieran formulado reservas respecto de una 
o más de las Prácticas Recomendadas mencionadas. 

4. (a) Cuando los plazos previstos para la aplicación de 
las disposiciones del Anexo General por parte de las Partes 
Contratantes conforme a los párrafos 1 o 2 del presente 
Artículo, fueran en la práctica insuficientes, las mismas 
podrán solicitar al Comité de Gestión, antes que finalicen los 
plazos a los que se refieren los párrafos 1 o 2 del presente 
Artículo, una prórroga de los mismos. Al formular la solicitud, 
la Parte Contratante indicará las disposiciones del Anexo 
General con respecto a las cuales se solicita tal prórroga y 
los motivos para la misma. 

(b) En circunstancias excepcionales, el Comité de Gestión 
accederá a las mencionadas solicitudes de prórroga. Toda 
decisión del Comité de Gestión accediendo a dicha prórroga 
deberá especificar las circunstancias excepcionales que 
justifiquen tal decisión y la prórroga no será en ningún caso 
mayor a un año. Luego que expire el período de prórroga, la 
Parte Contratante notificará al depositario la implementación 
de las disposiciones respecto de las cuales se concedió la 
prórroga. 

Solución de Disputas 

Artículo 14 

1. Toda discrepancia entre dos o más Partes Contratantes con 
respecto a la interpretación o a la aplicación del presente 
Convenio será en lo posible resuelta por vía de negociaciones 
directas entre ellas. 

2. Toda discrepancia que no sea resuelta por vía de 
negociaciones directas será sometida por las Partes 
Contratantes en desacuerdo a consideración del Comité 
de Gestión, el cual examinará la discrepancia y formulará 
recomendaciones a efectos de su solución. 

3. Las Partes Contratantes en desacuerdo podrán convenir 
por adelantado aceptar las recomendaciones del Comité de 
Gestión como obligatorias. 

Enmiendas al Convenio 

Artículo 15 

1. El texto de toda enmienda que el Comité de Gestión 
recomiende a las Partes Contratantes conforme al Artículo 6, 
párrafo 5(a)(i) y (ii) será comunicado por la Secretaría General 
del Consejo a todas las Partes Contratantes y a aquellos 
Miembros del Consejo que no sean Partes Contratantes. 

2. Las enmiendas al Cuerpo del Convenio entrarán en vigencia 
respecto de todas las Partes Contratantes doce meses después 
de la entrega al depositario de los instrumentos de aceptación 
por parte de las Partes Contratantes que se encontraban 
presentes en la sesión del Comité de Gestión durante la cual 
se recomendaron las enmiendas, en caso que no se hubiera 
notificado al depositario ninguna objeción por parte de 
una Parte Contratante dentro de un período de doce meses 
siguientes a la fecha de comunicación de tales enmiendas. 

3. Toda recomendación de enmienda al Anexo General o 
a los Anexos Específicos o su(s) Capítulos se considerará 
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aceptada seis meses después de la fecha de su comunicación 
a las Partes Contratantes, salvo que: 

(a) Hubiera una objeción por parte de una Parte Contratante 
o, en el caso de un Anexo Específico o Capítulo, por una 
Parte Contratante que hubiera aceptado el Anexo Específico 
o Capítulo mencionado. 
(b) Una Parte Contratante notificara a la Secretaría General 
del Consejo que, no obstante su intención de aceptar la 
recomendación de enmienda, aún no se han cumplido las 
condiciones necesarias para tal aceptación. 

4. Si una Parte Contratante envía una comunicación a la 
Secretaría General del Consejo conforme se dispone en el 
párrafo 3(b) del presente Artículo, podrá, en la medida en 
que no haya notificado a la Secretaría General del Consejo 
su aceptación a la recomendación de enmienda, presentar 
una objeción a dicha enmienda dentro de un período de 
dieciocho meses siguientes a la expiración del período de 
seis meses referido en el párrafo 3 del presente Artículo. 

5. En el caso que se hubiera notificado una objeción a 
la recomendación de enmienda de conformidad con las 
disposiciones del párrafo 3(a) ó 4 del presente Artículo, se 
considerará que la modificación no ha sido aceptada y no 
tendrá efecto alguno. 

6. Si una Parte Contratante hubiera enviado una comunicación 
de conformidad con el párrafo 3(b) del presente Artículo, la 
modificación se considerará aceptada en cualquiera de las 
fechas siguientes que ocurra primero: 

(a) La fecha en la cual todas las Partes Contratantes que 
enviaron las mencionadas comunicaciones hayan notificado 
a la Secretaría General del Consejo su aceptación de la 
recomendación de enmienda, disponiéndose, sin embargo, 
que si todas las aceptaciones fueron notificadas antes de la 
expiración del período de seis meses referido en el párrafo 
3 del presente Artículo, esa fecha será considerada como la 
fecha de expiración del mencionado período de seis meses. 

(b) La fecha de expiración del período de dieciocho meses 
mencionado en el párrafo 4 del presente Artículo. 

7. Toda modificación al Anexo General o a los Anexos 
Específicos o sus Capítulos que se considere efectivamente 
aceptada, entrará en vigencia seis meses después de la fecha 
en que se consideró aceptada o, en caso se especificara un 
período diferente en la recomendación de enmienda, en la 
fecha de expiración de dicho período luego de la fecha en 
que la modificación se consideró aceptada. 

8. La Secretaría General del Consejo notificará lo antes posible 
a las Partes Contratantes del presente Convenio cualquier 
objeción a la recomendación enmienda que se formule de 
conformidad con el párrafo 3(a) del presente Artículo, y 
cualquier comunicación que se reciba de conformidad con el 
párrafo 3(b) del mismo Artículo. Posteriormente, el Secretario 
General del Consejo informará a las Partes Contratantes 
si la(s) Parte(s) Contratante(s) que envió la comunicación 
mencionada hubiera(n) formulado alguna objeción a la 
recomendación de enmienda o si la hubiera(n) aceptado. 

Artículo 16 

1. No obstante el procedimiento de modificación estipulado en 
el Artículo 15 del presente Convenio, el Comité de Gestión de 
conformidad con el Artículo 6 podrá decidir la modificación 
de cualquier Práctica Recomendada o la incorporación de 
nuevas Prácticas Recomendadas a un Anexo Específico o su 
Capítulo. La Secretaría General del Consejo invitará a cada 
Parte Contratante a participar en las deliberaciones del Comité 
de Gestión. El texto de la modificación mencionada o la nueva 
Práctica Recomendada que se decida será comunicado por 
la Secretaría General del Consejo a las Partes Contratantes 
y a aquellos Miembros del Consejo que no sean Partes 
Contratantes del presente Convenio. 

2. Toda modificación o incorporación de nuevas Prácticas 
Recomendadas que se decida conforme al párrafo 1 del 
presente Artículo, entrará en vigencia seis meses después 
de su comunicación por parte de la Secretaría General del 
Consejo. Se considerará que cada Parte Contratante que 
hubiera aceptado un Anexo Específico o un Capítulo del 
mismo que constituya el objeto de las modificaciones o 
de la incorporación de nuevas Prácticas Recomendadas 
mencionadas, ha aceptado las mismas excepto que presente 
una reserva de conformidad con el procedimiento del Artículo 
12 del presente Convenio. 

Duración de la adhesión 

Artículo 17 

1. El presente Convenio es de duración ilimitada. No obstante, 
toda Parte Contratante podrá denunciarlo en cualquier 
momento luego que entre en vigencia conforme al Artículo 
18 del presente Convenio. 

2. La denuncia se notificará mediante un instrumento escrito, 
presentado ante el depositario. 

3. La denuncia tendrá efectos seis meses luego que el 
depositario reciba el instrumento de denuncia. 

4. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 del presente 
Artículo serán también aplicables a los anexos específicos 
o a sus capítulos de los cuales una Parte Contratante podrá 
retirar su aceptación en cualquier momento después de la 
fecha en entrada en vigencia. 

5. Toda Parte Contratante que retire su aceptación del Anexo 
General se interpretará como una denuncia del Convenio. 
En este caso, se aplicará también las disposiciones de los 
párrafos 2 y 3. 

CAPÍTULO V 

DISPOSICIONES FINALES 

Entrada en Vigencia del Convenio 

Artículo 18 

1. El presente Convenio entrará en vigencia tres meses 
luego que cinco de las entidades a las que se refieren los 
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párrafos 1 y 5 del Artículo 11 anteriormente mencionado, 
hayan suscrito el Convenio sin reserva de ratificación o hayan 
depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. El presente Convenio entrará en vigencia para las Partes 
Contratantes tres meses luego de haberse convertido en 
Parte Contratante de conformidad con las disposiciones 
del Artículo 8. 

3. Todo anexo específico del presente Convenio o capítulo 
del mismo, entrará en vigencia tres meses luego del momento 
en que cinco Partes Contratantes hayan aceptado el anexo 
específico mencionado o el capítulo mencionado. 

4. Luego que un anexo específico o un capítulo del mismo 
hayan entrado en vigencia conforme al párrafo 3 del presente 
Artículo, ese anexo específico o un capítulo del mismo entrará 
en vigencia para toda Parte Contratante, luego de tres meses 
de haber notificado su aceptación. No obstante, ningún anexo 
específico o capítulo del mismo entrarán en vigencia para 
una Parte Contratante antes que el presente Convenio haya 
entrado en vigencia para la mencionada Parte Contratante. 

Artículo 19 

1. El presente Convenio, todas las firmas con o sin reserva 
de ratificación y todos los instrumentos de ratificación o de 
adhesión serán presentados ante el Secretario General del 
Consejo. 

2. El depositario deberá: 

(a) recibir y mantener en custodia los textos originales del 
presente Convenio; 

(b) preparar copias certificadas de los textos originales del 
presente Convenio y trasmitirlas a las Partes Contratantes 
y aquellos Miembros del Consejo que no sean Partes 
Contratantes y al Secretario General de Organización de 
las Naciones Unidas. 

(c) recibir todas las subscripciones con o sm reserva 
de ratificación, ratificaciones o adhesiones al presente 
Convenio y recibir y mantener en custodia todo instrumento, 
notificación y comunicación que se relacione con el mismo; 

(d) examinar si la subscripción o todo instrumento, 
notificación o comunicación relacionados con el presente 
Convenio se encuentra emitido en la forma correspondiente 
y autorizada, y si fuera necesario, someter el asunto a 
consideración de la Parte Contratante pertinente; 

(e) notificar a las Partes Contratantes del presente Convenio, 
a los Miembros del Consejo que no sean Partes Contratantes 
del presente y al Secretario General de la Organización de 
las Naciones Unidas respecto a: 

- firmas, ratificaciones, adhesiones y aceptaciones de los 
anexos y de los capítulos conforme al Artículo 8 del presente 
Convenio; 

- nuevos capítulos del Anexo General y nuevos anexos 
específicos o capítulos de los mismos que el Comité de 
Gestión decida recomendar a efectos de ser incorporados 
al presente Convenio; 

- la fecha de la entrada en vigencia del presente Convenio, 
del Anexo General y de cada anexo específico o capítulo 
del mismo conforme al Artículo 18 del presente Convenio; 

- notificaciones recibidas conforme a los Artículos 8, 10, 
11, 12 y 13 del presente Convenio; 

-retiros de aceptaciones de Anexos/Capítulos por parte de 
las Partes Contratantes 

- denuncias recibidas conforme al Artículo 17 del presente 
Convenio; y 

- las enmiendas aceptadas conforme al Artículo 15 del presente 
Convenio y la fecha de su entrada en vigencia. 

3. En caso de discrepancia entre una Parte Contratante y el 
depositario respecto a la ejecución de las funciones de este 
último, el depositario o la Parte Contratante mencionada 
someterán el tema a consideración de las otras Partes 
Contratantes y de los signatarios o, cuando corresponda, 
del Comité de Gestión o del Consejo. 

Inscripción y Textos Auténticos 

Artículo 20 

Conforme al Artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, el presente Convenio será inscrito en la Secretaría 
de las Naciones Unidas a solicitud del Secretario General 
del Consejo 

En testimonio de lo cual, los signatarios, debidamente 
autorizados a estampar sus firmas, han suscrito el presente 
Convenio. 

El presente Convenio ha sido celebrado en Kyoto, el día 
dieciocho de mayo de mil novecientos setenta y tres, en los 
idiomas Inglés y Francés, siendo ambos textos igualmente 
auténticos, en un solo ejemplar que será depositado ante 
el Secretario General del Consejo, quien enviará copias 
certificadas a todas las entidades a las que se refiere el 
párrafo 1 del Artículo 8 del presente Convenio. 

ANEXO GENERAL 

ANEXO GENERAL 
CONTENIDO 

APÉNDICE II 

CAPITULO 1 
PRINCIPIOS GENERALES 

CAPITULO 2 DEFINICIONES 

CAPITULO 3 FORMALIDADES DE 
DESADUANAMIENTO Y OTRAS 
FORMALIDADES ADUANERAS 
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CAPITULO 4 DERECHOS E IMPUESTOS 
A. LIQUIDACIÓN, COBRO Y PAGO DE 
DERECHOS E IMPUESTOS 
B. PAGO DIFERIDO DE DERECHOS E 
IMPUESTOS 
e.DEVOLUCIÓN DE DERECHOS E 
IMPUESTOS 

CAPITULO 5 GARANTÍA 
CAPITULO 6 CONTROL ADUANERO 
CAPITULO 7 APLICACIÓN DE LA TECNOLOGÍA 

DE LA INFORMACIÓN 
CAPITULO 8 RELACIONES ENTRE LA ADUANA 

Y TERCEROS 
CAPITULO 9 INFORMACIÓN, RESOLUCIONES Y 

FALLOS COMUNICADAS POR LA 
ADUANA 
A. INFORMACIÓN DE ALCANCE 
GENERAL 
B.INFORMACIONES ESPECIFICAS 
C. RESOLUCIONES Y FALLOS 

CAPITULO 10 RECURSOS EN MATERIA ADUANERA 
A.RECURSO 

1.1 Norma 

B. FORMA Y FUNDAMENTOS DEL 
RECURSO 
C. CONSIDERACIÓN DEL RECURSO 

ANEXO GENERAL 

CAPITULO 1 
PRINCIPIOS GENERALES 

Las Definiciones, las Normas y las Normas transitorias 
contenidas en el presente Anexo se aplicarán a los regímenes 
aduaneros y a las prácticas establecidas en el mismo, y en 
la medida en que sea aplicable, a los regímenes y prácticas 
cubiertos por los Anexos Específicos. 

1.2 Norma 

Las condiciones a cumplir, así como las formalidades 
aduaneras que se deberán llevar a cabo a los efectos de los 
regímenes y prácticas cubiertos por el presente Anexo y por 
los Anexos Específicos, serán establecidas en la legislación 
nacional y serán tan sencillas como sea posible. 

1.3 Norma 

La Aduana instituirá y mantendrá relaciones formales de 
consulta con las empresas, a fin de incrementar la cooperación 
y de facilitar la participación en el establecimiento de métodos 
de trabajo más efectivos y coherentes con las disposiciones 
nacionales y con los acuerdos internacionales. 

CAPITULO 2 
DEFINICIONES 

A los efectos de los Anexos del presente Convenio se 
entenderá por: 

"Aduana", los servicios administrativos responsables de la 
aplicación de la legislación aduanera y de la recaudación de 

derechos e impuestos a la importación, a la exportación, al 
movimiento o al almacenaje de mercancías, y encargados 
asimismo, de la aplicación de otras leyes y reglamentos 
relativos a la importación, exportación, movimiento o al 
almacenaje de mercancías. 

"Asistencia administrativa mutua", las acciones de una 
administración aduanera en nombre de o en colaboración 
con otra administración aduanera a fin de aplicar las leyes 
aduaneras correctamente y a fin de impedir, investigar y 
reprimir infracciones aduaneras; 

"Control de Aduana", las medidas aplicadas por la Aduana 
a fin de asegurar el cumplimiento de la ley aduanera; 

"Control por auditoría", las medidas mediante las cuales 
la Aduana se cerciora con respecto a la exactitud y a la 
autenticidad de las declaraciones a través del examen de los 
libros, de los registros, de los sistemas comerciales y de la 
información comercial que obra en poder de las personas 
interesadas; 

"Declaración de mercancías" una declaración realizada 
del modo prescrito por la Aduana, mediante la cual las 
personas interesadas indican qué régimen aduanero deberá 
aplicarse a las mercancías y mediante la cual se suministran 
los detalles que la Aduana requiere para la aplicación del 
régimen mencionado; 

"Declarante", toda persona que realiza una declaración 
de mercancías o en cuyo nombre se realiza la declaración 
mencionada; 

"Derechos aduaneros", los derechos establecidos en los 
aranceles de Aduana, a los cuales se encuentran sometidas las 
mercancías tanto a la entrada como a la salida del territorio 
aduanero; 

"Derechos e impuestos", los derechos y los impuestos a la 
importación y/o a la exportación; 

"Derechos e impuestos a la exportación", los derechos 
aduaneros y todos los otros derechos, impuestos o recargos 
percibidos en la exportación o con motivo de la exportación 
de mercancías, salvo los recargos cuyo monto se limite al 
costo aproximado de los servicios prestados o percibidos por 
la Aduana por cuenta de otra autoridad nacional;. 

"Derechos e impuestos a la importación", los derechos 
aduaneros y todos los otros derechos, impuestos o recargos 
percibidos en la importación o con motivo de la importación 
de mercancías, salvo los recargos cuyo monto se limite al 
costo aproximado de los servicios prestados o percibidos por 
la Aduana por cuenta de otra autoridad nacional; 

"Desaduanamiento", el cumplimiento de las formalidades 
aduaneras necesarias para permitir a las mercancías ingresar 
para el consumo, ser exportadas o ser colocadas bajo otro 
régimen aduanero; 

"Devolución" (Reintegro), la devolución total o parcial 
de los derechos e impuestos pagados por mercancías y la 
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condonación total o parcial, de los derechos e impuestos en 
caso que el pago no haya sido efectuado; 

"Fecha de vencimiento", la fecha en la cual se exigirá el 
pago de derechos e impuestos; 

"Formalidades aduaneras", todas las operaciones que deben 
ser llevadas a cabo por las personas interesadas y por la 
Aduana a los efectos de cumplir con la legislación aduanera; 

"Garantía", aquello que a satisfacción de la Aduana, asegura 
el cumplimiento de una obligación respecto de la misma. La 
garantía se denomina "global" cuando asegura la ejecución 
de las obligaciones resultantes de varias operaciones; 

"Legislación aduanera", las disposiciones legales y 
reglamentarias relativas a la importación, a la exportación, 
al movimiento o al almacenaje de mercancías, cuya 
administración y aplicación se encuentren específicamente 
a cargo de la Aduana, y todo otro reglamento elaborado por 
la Aduana conforme a los poderes que le confiere la ley; 

"Liquidación de derechos e impuestos", la determinación 
del monto de derechos e impuestos a pagar; 

"Oficina aduanera", la unidad administrativa competente 
para llevar a cabo las formalidades aduaneras, así como las 
instalaciones u otras áreas habilitadas a tales efectos por las 
autoridades competentes; 

"Omisión", la ausencia de un acto o de una resolución 
solicitada a la Aduana dentro de un plazo razonable, conforme 
a la legislación Aduanera, con respecto a un asunto que le 
haya sido debidamente presentado; 

"Persona", tanto persona física como jurídica, excepto que 
el contexto lo requiera de otro modo; 

"Reconocimiento de mercancías", la inspección física de 
las mercancías por parte de la Aduana a fin de cerciorarse que 
la naturaleza, el origen, la condición, la cantidad y el valor 
de las mercancías se encuentran conformes a los detalles 
suministrados en la declaración de mercancías; 

"Recurso", el acto mediante el cual una persona directamente 
afectada por una resolución o por una omisión de la Aduana y 
que se considere dañada por la misma, impugne la resolución 
u omisión mencionada ante una autoridad competente; 

"Resolución", el acto individual mediante el cual la Aduana 
resuelve sobre un asunto relativo a la legislación aduanera; 

"Retiro de mercancías " , el acto por el cual la Aduana 
permite a los interesados disponer de las mercancías que 
son objeto de un desaduanamiento; 

"Tercero", cualquier persona que actuando en nombre de 
otra persona, trate directamente con la Aduana con relación 
a la importación, exportación, movimiento o almacenaje de 
mercancías; 

"Territorio aduanero", el territorio en el cual es aplicable 
la legislación aduanera de una Parte Contratante; 

"Verificación de declaración de mercancías", la acción 
llevada a cabo por la Aduana a fin de cerciorarse que la 
declaración de mercancías haya sido correctamente realizada 
y que los documentos justificativos correspondientes cumplen 
con las condiciones prescritas; 

CAPITULO 3 
DESADUANAMIENTO Y OTRAS 
FORMALIDADES ADUANERAS 
Oficinas aduaneras competentes 

3.1 Norma 

La Aduana designará las oficinas aduaneras en que se 
presentarán o desaduanarán las mercancías. Asimismo 
determinará la competencia y la ubicación de estas oficinas 
aduaneras y sus días y horas de atención al público, teniendo 
en cuenta especialmente las necesidades del comercio. 

3.2 Norma 

A solicitud de la persona interesada y por razones que 
la Aduana considere válidas, esta última, sujeta a la 
disponibilidad de recursos, llevará a cabo las funciones 
correspondientes a prácticas y regímenes aduaneros fuera 
de las horas de atención al público establecidas o fuera de 
las oficinas de Aduana. Todo gasto a cobrar por la Aduana 
se limitará al costo aproximado de los servicios prestados. 

3.3 Norma 
Cuando la oficina aduanera se encuentre ubicada en un 
cruce de frontera común, las administraciones aduaneras 
involucradas armonizarán los horarios de atención al público 
y la competencia de las oficinas mencionadas. 

3.4 Norma transitoria 
En cruces de frontera comunes, las administraciones 
aduaneras involucradas, cuando sea posible, efectuarán los 
controles en forma conjunta. 

3.5 Norma transitoria 
Cuando la Aduana desee establecer una nueva oficina 
aduanera o convertir una ya existente ubicada en un cruce 
de frontera común, siempre que sea posible, cooperará 
con la Aduana vecina para establecer una oficina aduanera 
yuxtapuesta a fin de facilitar controles conjuntos. 

Declarante 

(a) Personas con derecho a actuar como declarantes 

3.6 Norma 
La legislación nacional determinará las condiciones bajo las 
cuales una persona tiene derecho a actuar como declarante. 

3.7 Norma 

Toda persona con derecho a disponer de las mercancías 
tendrá derecho a actuar como declarante. 

(b) Responsabilidades del declarante 
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3.8 Norma 

El declarante será responsable ante la Aduana por la exactitud 
de la información proporcionada en la declaración de 
mercancías y por el pago de derechos e impuestos. 

(c) Derechos del declarante 

3.9 Norma 

Antes de presentar la declaración de mercancías y bajo las 
condiciones establecidas por la Aduana, el declarante estará 
autorizado a: 

(a) inspeccionar las mercancías; y 
(b) retirar muestras. 

3.10 Norma 

La Aduana no exigirá una declaración de mercancías por 
separado respecto a las muestras cuyo retiro fuera autorizado 
bajo la supervisión de la Aduana, a condición que las muestras 
mencionadas sean incluidas en la declaración de mercancías 
de la carga correspondiente. 

Declaración de mercancías 

(a) Formato y contenido de la declaración de mercancías 

3.11 Norma 

El contenido de la declaración de mercancías será establecido 
por la Aduana. El formato de papel de la declaración de 
mercancías será conforme al diseño de página modelo de 
las Naciones Unidas. 

En el caso de regímenes de desaduanamiento automatizados, 
el formato de la declaración electrónicamente presentada 
se basará en las normas internacionales de intercambio 
de información electrónica, del modo indicado en las 
Recomendaciones del Consejo de Cooperación Aduanera 
respecto a la tecnología de la información. 

3.12 Norma 

La Aduana limitará la información exigida en la declaración 
de mercancías a aquellos datos que considere imprescindibles 
para la liquidación y cobro de derechos e impuestos, la 
confección de estadísticas y la aplicación de la legislación 
aduanera. 

3.13 Norma 

El declarante que por razones que la Aduana considere 
válidas, no posea toda la información necesaria para realizar 
una declaración de mercancías, se encontrará autorizado 
a presentar una declaración de mercancías provisoria o 
incompleta, a condición que contenga la información que 
la Aduana considere necesaria y que el declarante se haga 
responsable de completarla dentro de un plazo determinado 

3.14 Norma 

En caso que la Aduana admita una declaración de mercancías 
provisoria o incompleta, no se aplicará a las mercancías un 

tratamiento tarifario distinto al que se le habría asignado en 
caso que se hubiera presentado directamente una declaración 
de mercancías completa y correcta. 

El despacho de mercancías no será diferido a condición que 
toda garantía exigida haya sido presentada a fin de asegurar 
el cobro de cualquier derecho o impuesto exigibles. 

3.15 Norma 

La Aduana exigirá la entrega de la declaración de mercancías 
original, y el mínimo número de copias necesarias. 

b) Documentos justificativos de la declaración de mercancías 

3.16 Norma 

Como respaldo de la declaración de mercancías, la Aduana 
solicitará únicamente aquellos documentos justificativos 
indispensables para permitir el control de la operación y 
para cerciorarse que se ha cumplido con todos los requisitos 
relativos a la aplicación de la legislación aduanera. 

3.17 Norma 

En caso que algunos de los documentos justificativos 
correspondientes no pudieran ser presentados junto con la 
declaración de mercancías por razones que la Aduana estime 
válidas, se permitirá que los mismos sean presentados dentro 
de un plazo determinado. 

3.18 Norma transitoria 

La Aduana permitirá la presentación de documentos por 
medios electrónicos. 

3.19 Norma 

La Aduana no solicitará la traducción de la información 
contenida en los documentos justificativos excepto cuando 
sea necesario a fin de permitir procesar la declaración de 
mercancías mencionada. 

Presentación. Inscripción y Verificación de la 
declaración de mercancías 

3.20 Norma 

La Aduana permitirá que se presente la declaración de 
mercancías en cualquier oficina aduanera habilitada. 

3.21 Norma transitoria 

La Aduana permitirá que la declaración de mercancías se 
efectúe electrónicamente. 

3.22 Norma 

La declaración de mercancías será presentada en el horario 
dispuesto por la Aduana. 

3.23 Norma 

Cuando la legislación nacional establezca que la declaración 
de mercancías deba ser presentada durante un plazo 
determinado, el tiempo establecido deberá ser suficiente para 
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que el declarante complete la declaración de mercancías y 
para que obtenga los documentos justificativos requeridos. 

3.24. Norma 

A solicitud del declarante y por razones que la Aduana 
considere válidas, esta última prorrogará el plazo fijado para 
la presentación de la declaración de mercancías. 

3.25 Norma 

La legislación nacional establecerá las condiciones para la 
presentación y admisión o verificación de la declaración 
de mercancías y de los documentos justificativos antes que 
lleguen las mercancías. 

3.26 Norma 

Cuando la Aduana no pueda admitir la declaración de 
mercancías, la misma indicará al declarante los motivos 
del rechazo. 

3.27 Norma 

La Aduana permitirá al declarante enmendar una declaración 
de mercancías ya presentada, a condición que cuando se 
reciba la solicitud no haya comenzado la verificación de 
la declaración de mercancías ni el reconocimiento de las 
mercancías. 

3.28 Norma transitoria 

La Aduana permitirá al declarante enmendar la declaración de 
mercancías cuando una solicitud haya sido recibida luego de 
comenzada la verificación de la declaración de mercancías, 
si considera válidas las razones esgrimidas por el declarante. 

3.29 Norma transitoria 

El declarante estará autorizado a retirar su declaración de 
mercancías y a solicitar otro régimen aduanero, a condición 
que la solicitud para realizarlo sea presentada a la Aduana 
antes que las mercancías hayan sido retiradas y que las 
razones esgrimidas sean consideradas válidas por la Aduana. 

3.30 Norma 

La verificación de la declaración de mercancías se llevará a 
cabo al mismo tiempo o tan pronto como sea posible luego 
que la declaración de mercancías haya sido admitida. 

3.31 Norma 

A los efectos de verificar la declaración de mercancías, la 
Aduana llevará a cabo únicamente aquellas acciones que 
considere indispensables para asegurar el cumplimiento de 
la legislación aduanera. 

Regímenes especiales para personas autorizadas 

3.32 Norma transitoria 

Para las personas autorizadas que cumplan con ciertos 
criterios establecidos por la Aduana, incluso quienes tengan 
antecedentes satisfactorios en materia aduanera y que utilicen 
un sistema eficaz para el manejo de registros comerciales, 
la Aduana implementará: 

- el retiro de mercancías contra presentación de la mínima 
información necesaria para identificar las mercancías y 
completar posteriormente la declaración de mercancías 
definitiva; 

- el desaduanamiento de las mercancías en las instalaciones 
del declarante o en otro lugar habilitado por la Aduana; 

y además en la medida que sea posible se considerará la 
implementación de otros procedimientos especiales como: 

- la presentación de una sola declaración de mercancías para 
todas las importaciones o exportaciones dentro de un plazo 
determinado, cuando las operaciones mencionadas sean 
realizadas frecuentemente por la misma persona; 

- la posibilidad para personas autorizadas de liquidar ellas 
mismas sus derechos e impuestos utilizando sus propios 
registros comerciales, en los cuales se basará la Aduana, 
cuando corresponda, para verificar la aplicación de otros 
reglamentos. 

- presentación de la declaración de mercancías por medio 
de una mención en los registros de la persona autorizada, a 
completar posteriormente con una declaración de mercancías 
complementaria 

Reconocimiento de las mercancías 

(a) Plazo para el reconocimiento de mercancías 

3.33 Norma 

Cuando la Aduana decida que las mercancías declaradas 
deberán ser reconocidas, el mencionado reconocimiento 
se llevará a cabo tan pronto como sea posible luego que la 
declaración de mercancías haya sido admitida. 

3.34 Norma 

Cuando se programe los reconocimientos de mercancías, 
se dará prioridad al reconocimiento de animales vivos y 
mercancías perecederas y de otras mercancías cuyo carácter 
de urgencia hubiera sido aceptado por la Aduana. 

3.35 Norma transitoria 

En caso que las mercancías deban ser sometidas al control 
de otras autoridades competentes y que la Aduana también 
programe un reconocimiento, la Aduana se asegurará que 
el reconocimiento y los controles sean coordinados, y en lo 
posible, que sean realizados al mismo tiempo. 

b) Presencia del declarante en el reconocimiento de las 
mercancías 
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3.36 Norma 

La Aduana tendrá en cuenta las peticiones del declarante de 
estar presente o estar representado durante el reconocimiento 
de las mercancías. Estas peticiones se autorizarán excepto 
en circunstancias excepcionales. 

3.37 Norma 

La Aduana solicitará al declarante o su representante que 
asista al reconocimiento de las mercancías, cuando lo estime 
útil, a fin de proporcionarle la asistencia necesaria para 
facilitar el reconocimiento. 

(c) Extracción de muestras por parte de la Aduana 

3.38 Norma 

Se tomará muestras únicamente cuando la Aduana lo considere 
necesario a fin de establecer la descripción arancelaria y/o 
el valor de las mercancías declaradas o para asegurar la 
aplicación de otras disposiciones de la legislación nacional. 
Las muestras tomadas serán tan pequeñas como sea posible. 

Errores 

3.39 Norma 

La Aduana no impondrá multas excesivas por errores cuando 
considere que los mismos fueron involuntarios sin intención 
fraudulenta o grave negligencia. Cuando considere necesario 
evitar la reincidencia de tales errores, podrá imponer una 
multa, pero la misma no será mayor que lo necesario a tales 
efectos. 

Retiro de mercancías 

3.40 Norma 

Las mercancías declaradas serán retiradas tan pronto como la 
Aduana las haya reconocido o haya decidido no reconocerlas 
dadas las siguientes condiciones: que no se hubiera cometido 
infracciones; 

que las licencias de importación o de exportación o cualquier 
otro documento solicitado haya sido adquirido; 

que todos los permisos relativos al régimen considerado 
hayan sido adquiridos; y que los derechos e impuestos hayan 
sido pagados o que se hayan tomado las medidas necesarias 
a fin de asegurar su cobro. 

3.41 Norma 

En caso que la Aduana tenga la certeza que el declarante 
cumplirá con todas las formalidades respecto al 
desaduanamiento, la misma autorizará el retiro de las 
mercancías a condición que el declarante presente un 
documento comercial u oficial con los datos principales 
relativos al envío y que sea aceptado por la Aduana, así 
como una garantía, si correspondiera, que asegure el cobro 
de los derechos e impuestos exigibles. 

3.42 Norma 

Cuando la Aduana decida que es preciso un análisis de 
laboratorio de las muestras, un documento técnico detallado 
o el asesoramiento de un experto, se autorizará el retiro de 
las mercancías antes que estén prontos los resultados del 
examen mencionado, a condición que se haya suministrado 
toda garantía solicitada y a condición que las mercancías 
no sean objeto de prohibiciones o restricciones 

3.43 Norma 

Cuando se constate una infracción la Aduana no esperará 
a que se complete el curso de acción judicial o proceso 
administrativo antes de permitir el retiro de las mercancías, 
a condición que las mercancías no se encuentren sujetas a 
intervención o decomiso o vayan a necesitarse como pruebas 
en una fase posterior y que el declarante pague los derechos 
e impuestos y que suministre una garantía que asegure el 
cobro de todo otro derecho o impuesto adicional y de toda 
multa que resultara exigible. 

Abandono o destrucción de mercancías 

3.44 Norma 

Cuando las mercancías aún no hayan sido despachadas para 
su consumo o cuando hayan sido colocadas bajo otro régimen 
aduanero, y a condición que no se haya constatado ninguna 
infracción, no se le solicitará a la persona interesada que 
pague derechos ni impuestos, o tendrá derecho a la devolución 
de los mismos cuando: 

- a solicitud y a criterio de la Aduana, las mercancías 
mencionadas sean abandonadas para beneficio del Tesoro 
Público o destruidas o calificadas sin valor comercial bajo 
el control de la Aduana. Todos los gastos correspondientes 
serán a cargo de la persona interesada. 

- las mercancías mencionadas sean destruidas o perdidas 
irrecuperablemente por causa de un accidente o fuerza 
mayor, a condición que dicha destrucción o pérdida fuera 
debidamente probada a satisfacción de la Aduana. 

- en mermas debidas a la propia naturaleza de las mercancías, 
cuando dichas mermas resulten debidamente probadas a 
satisfacción de la Aduana. 

Todo desperdicio o sobrante resultante de la destrucción 
que sea empleado para el consumo o que sea exportado se 
encontrará sujeto a los derechos e impuestos que le habrían 
sido aplicados si dicho deshecho o sobrante hubiera sido 
importado o exportado en ese estado. 

3.45 Norma transitoria 

Cuando la Aduana venda las mercancías que no hayan sido 
declaradas dentro del plazo establecido o que no hayan 
podido ser retiradas aunque no se haya constatado alguna 
infracción, el producto de la venta luego de la deducción 
de cualquier derecho e impuesto y de cualquier otro recargo 
o gasto en que se haya incurrido, se entregará a aquellas 
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personas con derecho a recibirlo, o cuando esto no sea 
posible, se mantendrá a su disposición por un período de 
tiempo determinado. 

CAPITULO 4 

DERECHOS E IMPUESTOS 

A. LIQUIDACIÓN, COBRO Y PAGO 
DE DERECHOS E IMPUESTOS 

4.1 Norma 

La legislación nacional definirá bajo qué condiciones los 
derechos y los impuestos serán exigibles. 

4.2 Norma 

El plazo acordado para la liquidación de los derechos y los 
impuestos exigibles será determinado por la legislación 
nacional. La liquidación se realizará a continuación, tan 
pronto como sea posible, luego de la presentación de la 
declaración de mercancías o a partir del momento en que 
los derechos sean exigibles. 

4.3 Norma 

Los elementos en que se basa la liquidación de derechos 
e impuestos, así como las condiciones bajo las cuales se 
determinarán serán especificados en la legislación nacional. 

4.4 Norma 

Los tipos de derechos y de impuestos exigibles aparecerán 
en publicaciones oficiales. 

4.5 Norma 

La legislación nacional especificará el momento que se 
tomará en consideración a los efectos de determinar los 
tipos de derechos y de impuestos. 

4.6 Norma 

La legislación Nacional determinará las modalidades de 
pago que se podrá emplear para pagar derechos e impuestos. 

4.7 Norma 

La legislación nacional precisará la(s) persona(s) 
responsable(s) del pago de los derechos e impuestos. 

4.8 Norma 

La legislación nacional determinará la fecha de vencimiento 
así como el lugar donde se efectuará el pago mencionado. 

4.9 Norma 

Cuando la legislación nacional determine que la fecha de 
vencimiento de pago pueda ser fijada luego del retiro de 
mercancías, esa fecha será por lo menos de diez días después 
del retiro. No se cobrará intereses por el período transcurrido 
entre la fecha del retiro y la fecha de vencimiento. 

4.10 Norma 

La legislación nacional determinará el plazo dentro del cual 
la Aduana podrá iniciar acciones legales para el cobro de 
derechos e impuestos que no hayan sido pagados a la fecha 
de vencimiento. 

4.11 Norma 

La legislación nacional determinará la tasa de interés 
acumulado así como las condiciones de aplicación del 
mencionado interés, cuando los derechos e impuestos 
imponibles no hayan sido pagados a la fecha de vencimiento. 

4.12 Norma 

Cuando los derechos y los impuestos hayan sido pagados, se 
entregará al autor del pago un recibo que constituirá la prueba 
de pago, a menos que el pago sea probado de otro modo. 

4.13 Norma transitoria 

La legislación nacional determinará un valor o un monto 
mínimo de derechos e impuestos por debajo del cual no se 
cobrará derechos o impuestos. 

4.14 Norma 

En caso que la Aduana constate errores cometidos en la 
declaración de mercancías o en la liquidación de derechos 
e impuestos, que ocasionen que el cobro o la devolución del 
monto de derechos e impuestos sea inferior a los legalmente 
imponibles, ella corregirá los errores y cobrará el monto 
impago. No obstante, si el monto mencionado fuera inferior 
al monto mínimo especificado en la legislación nacional, la 
Aduana no cobrará ni reembolsará dicho monto. 

B. PAGO DIFERIDO DE DERECHOS 
E IMPUESTOS 

4.15 Norma 

Cuando la legislación nacional autorice el pago diferido 
de derechos e impuestos, la misma determinará bajo qué 
condiciones se concederá la facilidad mencionada. 

4.16 Norma 

El pago diferido será acordado sin el cobro de intereses en 
la medida que sea posible. 

4.17 Norma 

El plazo para el pago diferido de derechos e impuestos será 
por lo menos de catorce días. 

C. DEVOLUCIÓN DE DERECHOS E IMPUESTOS 

4.18 Norma 

Se procederá a la devolución de los derechos e impuestos 
cuando se compruebe que se han exigido por importe superior 
al previsto como consecuencia de un error en la liquidación. 
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4.19 Norma 

Se procederá a la devolución de los derechos y los impuestos 
respecto a mercancías importadas o exportadas que se hayan 
encontrado defectuosas o que de otro modo no se encontraran 
conformes a las especificaciones convenidas al momento 
de importación o de exportación, y que sean devueltas al 
abastecedor o a otra persona designada por el abastecedor, 
a condición que: 

- que no hayan sido elaboradas, reparadas o usadas en el 
país de importación, y sean reexportadas dentro de un plazo 
razonable; 

- que no hayan sido elaboradas, reparadas o usadas en el 
país de exportación, y sean reimportadas dentro de un plazo 
razonable; 

No obstante, la utilización de las mercancías no impedirá 
la devolución en caso que dicha utilización haya sido 
indispensable para constatar sus defectos u otras 
circunstancias que hayan motivado su reexportación o 
reimportación. 

Como una alternativa a la reexportación o reimportación, a 
criterio de la Aduana, las mercancías podrán ser abandonadas 
a beneficio del Tesoro Público o destruidas o consideradas 
sin valor comercial bajo el control de la Aduana. El abandono 
o la destrucción mencionados no deberán ocasionar gastos 
al Tesoro Público. 

4.20 Norma transitoria 

Cuando la Aduana autorice que las mercancías originalmente 
declaradas para un régimen aduanero con pago de derechos 
e impuestos sean colocadas bajo otro régimen aduanero, se 
devolverá los derechos e impuestos cobrados por encima 
del monto a pagar bajo el nuevo régimen. 

4.21 Norma 

La resolución respecto al reclamo de devolución deberá 
hacerse efectiva y notificarse por escrito a la persona 
interesada, sin demora innecesaria, y la devolución de los 
montos cobrados en exceso se efectuará tan pronto como 
sea posible luego de verificar los reclamos. 

4.22 Norma 

Cuando la Aduana establezca que el exceso de cobro es el 
resultado de un error por parte de la Aduana en la liquidación 
de derechos e impuestos, la devolución será un asunto 
prioritario. 

4.23 Norma 

Cuando se fije plazos por fuera de los cuales no se aceptarán 
reclamos por devolución, los plazos mencionados tendrán 
la suficiente duración como para tomar en cuenta las 
circunstancias particulares de los diferentes casos en los que 
la devolución es susceptible de ser concedida. 

4.24 Norma 

La Aduana no devolverá derechos e impuestos si el monto 
en cuestión es menor al monto mínimo previsto por la 
legislación nacional. 

5.1 Norma 

CAPITULO 5 
GARANTÍA 

La legislación nacional enumerará los casos en que se exige 
una garantía y especificará las formas en que ésta debe 
presentarse. 

5.2 Norma 

La Aduana determinará el monto de la garantía. 

5.3 Norma 

Toda persona que deba constituir una garantía podrá elegir 
cualquier forma de garantía a condición que sea aceptable 
para la Aduana. 

5.4 Norma 

Cuando la legislación nacional lo prevea, la Aduana no 
exigirá una garantía cuando se encuentre convencida que el 
interesado cumplirá todas sus obligaciones ante ella. 

5.5 Norma 

Cuando se exija una garantía para asegurar el cumplimiento 
de las obligaciones resultantes de un régimen aduanero, la 
Aduana aceptará una garantía general, especialmente de los 
declarantes que regularmente declaran mercancías en las 
distintas oficinas del territorio aduanero. 

5.6 Norma 

Cuando se exija una garantía, el monto de la misma será tan 
bajo como sea posible y, respecto al pago de los derechos 
e impuestos, no excederá al monto eventualmente exigible. 

5.7 Norma 

Cuando se haya presentado una garantía, la misma será 
liberada tan pronto como sea posible luego que la Aduana 
estime que las obligaciones por las que se exigió han sido 
debidamente cumplidas. 

6.1 Norma 

CAPITULO 6 
CONTROL ADUANERO 

Todas las mercancías, e incluso los medios de transporte 
que entren o salgan del territorio aduanero, se encuentren 
o no sujetos a derechos e impuestos, serán sometidos al 
control aduanero. 
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6.2 Norma 

El control aduanero se limitará al mínimo necesario a fin de 
asegurar el cumplimiento de la ley aduanera. 

6.3 Norma 

En la aplicación del control aduanero, la Aduana utilizará 
gestión de riesgo. 

6.4 Norma 

La Aduana empleará análisis de riesgo para designar a las 
personas y a las mercancías que deberán ser reconocidas, 
incluidos los medios de transporte, y el alcance del 
reconocimiento. 

6.5 Norma 
La Aduana adoptará como apoyo a la gestión de riesgo, una 
estrategia consistente en medir el grado de aplicación de la ley. 

6.6 Norma 

Los sistemas de control aduanero incluirán controles basados 
en auditorías. 

6.7 Norma 

La Aduana buscará la cooperación con otras administraciones 
aduaneras, así como la celebración de acuerdos de Asistencia 
Administrativa Mutua a fin de facilitar el control aduanero. 

6.8 Norma 

La Aduana buscará la cooperación con el sector empresarial 
así como la celebración de Protocolos de Entendimiento a 
fin de facilitar el control aduanero. 

6.9 Norma transitoria 

La Aduana empleará tecnología de la información y comercio 
electrónico tan ampliamente como sea posible a fin de facilitar 
el control aduanero. 

6.10 Norma 

La Aduana evaluará los sistemas comerciales de las 
empresas en el caso en que los mencionados sistemas tengan 
incidencia en las operaciones aduaneras, a fin de asegurar 
el cumplimiento de las prescripciones aduaneras. 

CAPITULO 7 
APLICACIÓN DE LA TECNOLOGÍA 

DE LA INFORMACIÓN 

7.1 Norma 

La Aduana empleará la tecnología de la información a fin de 
respaldar las operaciones aduaneras, cuando su aplicación 
resulte rentable y eficaz tanto para la Aduana como para el 
comercio. La Aduana fijará las condiciones de su aplicación. 

7.2 Norma 

Cuando la Aduana adopte sistemas o aplicaciones 
informáticas, los mismos deberán ser internacionalmente 
aceptables. 

7.3 Norma 

La adopción de tecnología de la información se realizará 
luego de concertar, en la medida de lo posible, con todas 
las partes directamente afectadas. 

7.4 Norma 

Toda legislación nacional nueva o revisada deberá considerar: 

- métodos de comercio electrónico como solución alternativa 
de documentos emitidos en papel; 

- métodos de autenticación tanto electrónicos como en papel. 

- el derecho de laAduana de retener información para su propio 
uso y, cuando corresponda, intercambiar la información 
mencionada con otras administraciones aduaneras, así como 
con otras partes legalmente autorizadas, mediante técnicas 
de comercio electrónico. 

CAPITULO 8 
RELACIONES ENTRE LA ADUANA 

Y TERCEROS 

8.1 Norma 

Las personas interesadas podrán elegir entre llevar a cabo 
sus negocios con la Aduana directamente o mediante la 
designación de un tercero que actúe en su nombre. 

8.2 Norma 

La legislación nacional determinará bajo qué condiciones 
una persona podrá actuar por y en nombre de otra persona 
con respecto a la Aduana y determinará las responsabilidades 
de los terceros respecto a la Aduana en lo que se refiere a 
derechos e impuestos y a eventuales irregularidades. 

8.3 Norma 

Las operaciones aduaneras que la persona interesada elija 
realizar por su propia cuenta no serán objeto de un tratamiento 
menos favorable, ni serán sometidas a condiciones más 
rigurosas que aquellas operaciones aduaneras que sean 
manejadas por un tercero a nombre de la persona interesada. 

8.4 Norma 

Toda persona que sea designada como tercero, tendrá los 
mismos derechos que la persona que le designó en aquellos 
asuntos relacionados con las operaciones aduaneras. 

8.5 Norma 

La Aduana preverá la participación de terceros en las consultas 
oficiales que realice con el sector comercial. 
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8.6 Norma 

La Aduana determinará las circunstancias en las cuales no 
se encontrará dispuesta a tratar con terceros. 

8.7 Norma 

La Aduana notificará por escrito a terceros sobre cualquier 
resolución contraria a la celebración de transacciones 
comerciales. 

CAPITULO 9 

INFORMACIÓN, RESOLUCIONES Y FALLOS 
COMUNICADOS POR LA ADUANA 

A. INFORMACIÓN DE ALCANCE GENERAL 

9.1 Norma 

La Aduana tomará todas las medidas pertinentes para que 
toda la información importante de alcance general relativa 
a la legislación aduanera se encuentre fácilmente disponible 
para toda persona interesada 

9.2 Norma 

Cuando la información facilitada deba ser enmendada debido 
a modificaciones introducidas en la legislación aduanera, 
o respecto a disposiciones o requisitos administrativos, la 
Aduana pondrá a disposición de las personas interesadas la 
información revisada, con suficiente anterioridad a que las 
modificaciones entren en vigencia para que éstas puedan 
tenerlas en cuenta, excepto que sea imposible publicarlas 
por adelantado. 

9.3 Norma transitoria 

La Aduana utilizará la tecnología de la información a fin 
de facilitar el suministro de información. 

B. INFORMACIONES ESPECIFICAS 

9.4 Norma 

A so licitud de la persona interesada, la Aduana proporcionará 
tan pronto y exactamente como sea posible, toda información 
relativa a los asuntos específicos planteados por la persona 
interesada y relativos a la legislación aduanera. 

9.5 Norma 

La Aduana no solamente proporcionará la información 
especialmente solicitada sino también toda otra información 
pertinente que considere de utilidad para la persona interesada. 

9.6 Norma 

Cuando la Aduana proporcione información, se asegurará 
de no divulgar detalles de carácter privado o confidencial 
que afecten la Aduana o terceros, excepto que la divulgación 
mencionada se encuentre contemplada o autorizada por la 
legislación nacional. 

9.7 Norma 

Cuando la Aduana no pueda proporcionar información 
gratuitamente, la remuneración exigida se limitará al costo 
aproximado de los servicios prestados. 

C. RESOLUCIONES Y FALLOS 

9.8 Norma 

Previa solicitud por escrito por parte de la persona interesada, 
la Aduana notificará su resolución por escrito dentro del 
plazo determinado por la legislación nacional. Cuando 
la resolución sea desfavorable a la persona interesada, la 
Aduana informará sobre los motivos de la resolución y sobre 
la posibilidad de interponer un recurso. 

9.9 Norma 

La Aduana emitirá fallos obligatorios a solicitud de la persona 
interesada, a condición que la Aduana disponga de toda la 
información que considere necesaria. 

CAPITULO 10 

RECURSOS EN MATERIA ADUANERA 

A. RECURSO 

10.1 Norma 

La legislación nacional preverá el derecho de interponer un 
recurso en materia aduanera. 

10.2 Norma 

Toda persona que se encuentre directamente afectada por una 
resolución u omisión de la Aduana, dispondrá del derecho 
de interponer un recurso. 

10.3 Norma 

La persona directamente afectada por una resolución u 
omisión de la Aduana será informada sobre las razones que 
motivaron la mencionada resolución u omisión, dentro de 
un plazo determinado en la legislación nacional, y luego 
de haber efectuado la solicitud ante la Aduana. La persona 
luego decidirá si desea interponer el recurso o no. 

10.4 Norma 

La legislación nacional preverá el derecho de interponer un 
primer recurso ante la Aduana. 

10.5 Norma 

Cuando sea rechazado un recurso ante la Aduana, el 
demandante tendrá derecho a presentar un nuevo recurso ante 
una autoridad independiente de la administración aduanera. 

10.6 Norma 

En la instancia final, el demandante tendrá el derecho de 
recurrir ante una autoridad judicial. 
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B. FORMA Y FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

10.7 Norma 

Un recurso será presentado por escrito y determinará las 
causas por las cuales se realiza. 

10.8 Norma 

Se determinará un plazo para la presentación de un recurso 
contra una resolución de la Aduana y el mismo será suficiente 
como para permitir al demandante estudiar la resolución 
impugnada y para preparar un recurso. 

10.9 Norma 

Cuando se interponga un recurso ante la Aduana, no será 
necesario de oficio presentar los elementos de prueba 
junto con el escrito del recurso, pero si fuera necesario, 
se otorgará un tiempo razonable para la presentación de la 
prueba mencionada. 

C. CONSIDERACIÓN DEL RECURSO 

10.10 Norma 

La Aduana decidirá sobre un recurso y notificará su resolución 
al demandante por escrito tan pronto como sea posible. 

10.11 Norma 

Cuando un recurso ante la Aduana sea rechazado, la 
Aduana establecerá las razones que sustenten el rechazo 
mencionado y notificará al demandante con respecto a su 
derecho de introducir un nuevo recurso ante una autoridad 
administrativa o independiente y con referencia a los plazos 
para la presentación del recurso mencionado. 

10.12 Norma 

Cuando se pronuncie un fallo favorable respecto a un 
recurso, la Aduana aplicará su resolución o la de la autoridad 
independiente o judicial lo antes posible, excepto en los casos 
en que la Aduana presente ella misma un recurso contra la 
resolución mencionada. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Reg. 2023-03340 - M. 43889701 - Valor C$ 475.00 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 22-2023 
Adjudicación Total de Licitación Selectiva No. LS 12-

2023 
Adquisición del Servicio de Instalación del Sistema de 

Energía Eléctrica 

La suscrita en uso de las facultades que le confieren: el 
Acuerdo Presidencial No. 192-2023 publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 169 de fecha veinte de septiembre del año 
dos mil veintitrés, la Ley No. 737, "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público", el Decreto No.75-201 O" 

Reglamento General a la Ley No. 737" y sus Reformas y la 
Normativa para el Desarrollo del Procedimiento de Licitación. 

CONSIDERANDO 

I 
Que mediante Resolución Ministerial No. 09-2023 de fecha 
nueve de octubre del año dos mil veintitrés, esta Autoridad 
dio inicio al Procedimiento de Licitación Selectiva No. LS 
12-2023 para la Adquisición del Servicio de Instalación del 
Sistema de Energía Eléctrica, incluido en el Programa 
Anual de Contrataciones (PAC) del presente periodo 
presupuestario de esta Institución, autorizando la 
disponibilidad presupuestaria hasta por un monto de 
C$816,422.02 (Ochocientos dieciséis mil cuatrocientos 
veintidós córdobas con 02/100), designando al Comité 
de Evaluación y expresando además la finalidad pública 
perseguida con esta Contratación. 

11 
Que conforme al Arto. 56 de la Ley No. 737, el Comité de 
Evaluación en fecha veinticuatro de octubre del año dos 
mil veintitrés, emitió Acta No. 1 Recepción y Apertura 
Pública de Oferta al Procedimiento de Licitación 
Selectiva No. LS 12-2023, la que en parte conducente 
dice lo siguiente: "TERCERA: Se deja asentada la 
presencia del delegado del oferente CONSTRUCCIONES 
ELECTRICAS SOCIEDAD ANONIMA (CELECTRISA), 
mediante control de asistencia y se procede a la apertura de 
la única oferta recepcionada, detallada a continuación. l. 
CONSTRUCCIONES ELECTRICAS SOCIEDAD ANONIMA 
(CELECTRISA). VALOR DE LA OFERTA C$738,532.53 
CON IVA INCLUIDO. DOCUMENTOS DE GARANTJA. 
GARANTIA BANCARIA No. GC-02-1003-23 EMITIDO POR 
BANCO LAFISE BANCENTRO (. . .). TIEMPO DE VALIDEZ 
DE LA GARANTJA. 60 DÍAS PRORROGABLE A 30 DÍAS 
ADICIONALES. OFERTA TOTAL( .. .). 

III 
Que el Comité de Evaluación en fecha veintisiete de 
octubre del año dos mil veintitrés, emitió ACTA No. 2 Pre
Calificación y Pre-Evaluación de Oferta al Procedimiento 
de Licitación Selectiva No. LS 12-2023, la que fue 
debidamente notificada al único oferente participante. Esta 
Autoridad constató que no hubo recurso de aclaración contra 
el Acta No. 2. 

IV 
Que el Comité de Evaluación en fecha treinta y uno de 
octubre del año dos mil veintitrés, emitió ACTA No. 3 
Evaluación, Calificación de Oferta y Recomendación al 
Procedimiento de Licitación Selectiva No. LS 12-2023, la 
que en partes conducentes dice lo siguiente: "SEGUNDA: 
(. .. ) 1) Respecto a la oferta presentada por Construcciones 
Eléctricas Sociedad Anónima (CELECTRISA), se constató 
el Régimen de Prohibición de Proveedores no encontrándose 
limitado a participar en este aspecto; el estatus del Registro 
de Proveedores del Estado vigente, dejando constancia de 
ello mediante impresión de SISACAE; por lo que contiene 
la documentación legal y de elegibilidad que es exigida en 
el PBC, confirmando la admisión y sujeta a Evaluación 
Final. TERCERA: (. . .) observando el Dictamen Técnico 
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emitido por el Especialista en la materia a contratar; se 
procede a emitir la evaluación final a la única Oferta 
presentada por Construcciones Eléctricas Sociedad Anónima 
(CELECTRISA) admitida, debiendo aplicar la metodología 
establecida en el Numeral 32 y en la Sección III del PBC: 
Instalación de Sistema de Energía Eléctrica: Suministro e 
instalación de un interruptor principal, termo magnético de 
250 amperios trifásico. Cumple. Suministro e instalación 
de 150 metros lineales de circuito eléctrico conformado 
por tres líneas con conductor THHN 2/0 (Ll, L2, L3) y una 
línea de conductor 110 (NEUTRO). Cumple. Suministro 
e instalación de canalización para el circuito eléctrico. 
Cumple. Suministro e instalación de 60 metros lineales 
de circuito eléctrico aéreo, conformado por dos postes 
de concreto de 09 metros de alto, 300 DAN, 60 metros de 
conductor cuádruplex de aluminio 3/0. Cumple. Suministro 
e instalación de un panel eléctrico de 42 espacios, con su 
interruptor principal trifásico de 200 amperios. Cumple. 
Suministro e instalación de dos mujas de 2 pulgadas las 
que deberán ubicarse en entrada de panel eléctrico de 42 
espacios y en el punto de transición de soterrado a aéreo. 
Cumple. Conformación de dos bases de concreto al pie de 
los dos postes de concreto de 09 metros cada uno, 300 DAN. 
Cumple. CUARTA: Que de la evaluación y calificación 
final el Comité de Evaluación por unanimidad de votos 
Recomienda a la Autoridad Competente del M/NREX: 
l. Adjudique de manera total el procedimiento de 
Licitación Selectiva No. LS 12-2023 para la Adquisición 
del Servicio de Instalación de Sistema de Energía Eléctrica, 
a favor del oferente Construcciones Eléctricas Sociedad 
Anónima (CELECTR/SA) por un monto total de hasta 
C$738,532.53 (Setecientos treinta y ocllo mil quinientos 
treinta y dos córdobas con 53/100) /VA incluido, por cumplir 
con la documentación legal, de elegibilidad y las exigencias 
técnicas requeridas (. .. )" 

VI 
Que considerando la Recomendación de Adjudicación Total 
emitida por el Comité de Evaluación, del análisis a los folios 
que conforman el expediente administrativo, las normativas 
jurídicas citadas en considerandos precedentes y conforme 
lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) 
el que fue publicado en el Portal Único de Contrataciones 
(SISCAE), esta Autoridad considera que durante el presente 
procedimiento se cumplieron cada uno de los principios 
que regulan el proceso de contratación de esta modalidad, 
observando el debido Proceso, evacuando de manera 
oportuna las solicitudes de aclaraciones al PBC y que la 
etapa evaluativa se fundamentó con base a los criterios 
técnicos y económicos establecidos en la metodología de 
evaluación del PBC. Asimismo se constató que la única oferta 
cumple con la documentación legal, de elegibilidad, con los 
requerimientos técnicos exigidos por el área solicitante y 
se ajusta a la disponibilidad presupuestaria autorizada, por 
consiguiente es conveniente a los intereses de la Institución 
para garantizar e I fin público perseguido. 

VII 
Que de conformidad al Arto. 48 de la Ley No. 737; el Arto. 
118 del Reglamento General a la Ley 737 y al Arto. 40 
de la Normativa para el Desarrollo del Procedimiento de 
Licitación, esta Autoridad debe dictar Resolución motivada 

para adjudicar el procedimiento de Licitación dentro de los 
tres días hábiles después de recibida la recomendación por 
parte del Comité de Evaluación. 

POR TANTO. 
Con base y fundamento en las consideraciones antes 
expuestas, a las facultades que le confieren las Leyes y 
Normas antes citadas y conforme lo dispuesto en el Arto. 48 
de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público", el Arto. 118 del Decreto No. 75-2010, 
Reglamento General a la Ley No. 737. 

RESUELVE: 
Primero: Adjudicar de manera total el procedimiento de 
Licitación Selectiva No. LS 12-2023 para la Adquisición del 
Servicio de Instalación de Sistema de Energía Eléctrica, a 
favor del Proveedor Construcciones Eléctricas Sociedad 
Anónima (CELECTRISA), por un monto total de 
C$738,532.53 (Setecientos treinta y ocho mil quinientos 
treinta y dos córdobas con 53/100) IVA incluido, conforme 
el siguiente detalle: 

El detalle pormenorizado del Servicio se plasmará en el 
Contrato 

El plazo de ejecución del servicio iniciará 24 horas después 
de firmados los documentos contractuales y en un período 
de cumplimiento de 07 días continuos inclusive sábado 
y domingo. El proveedor adjudicado, previo a la firma 
del Acta de Aceptación Final deberá presentar garantía de 
vicios ocultos, en papel legal y notariado con un período de 
vigencia de doce ( 12) meses. 

La vigencia del contrato será de cuatro (04) meses, periodo 
comprendido del quince (15) de noviembre del año dos 
mi I veintitrés al catorce ( 14) de marzo de I año dos mil 
veinticuatro. 

Segundo: Notificar al Proveedor adjudicado Construcciones 
Eléctricas Sociedad Anónima (CELECTRISA) para que 
dentro del plazo de cinco días hábiles a partir del acto 
de la adjudicación se presente en las instalaciones del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, a rendir una Garantía 
de Cumplimiento de Contrato a través de Garantía Bancaria 
o Fianza por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) 
del valor total a contratar, cuya vigencia debe ser por el 
mismo plazo del Contrato; pudiéndose ampliar a tres (3) 
meses adicionales, mediante simple requerimiento de este 
Ministerio, conforme lo establecido en Arto. 67 de la Ley 
No. 737 Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público y en el Numeral 42.1 (PBC). 

Tercero: El Proveedor adjudicado, deberá presentarse 
a la División de Asesoría Legal de este Ministerio, el día 
catorce de noviembre del año dos mil veintitrés, para la 
firma de los documentos contractuales y deberá presentar 
los siguientes documentos: a) Fotocopia Certificada por 
Notario Público de la Solvencia Fiscal vigente; b) Fotocopia 
Certificada por Notario Público de la Solvencia Municipal 
vigente; c) Fotocopia de Cédula de Identidad de la persona 
que firmará la Orden de Compra y Contrato debidamente 
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acreditado. Por el incumplimiento de algunos de los literales 
antes señalados no se procederá a la firma de los documentos 
contractuales. 

Cuarto: De conformidad al Arto. 220 del Decreto No. 75-
201 O, Reglamento General a la Ley No. 737, esta Autoridad 
suscribirá el Contrato derivado de esta Adjudicación. 

Quinto: Se orienta a la Oficina de Servicio Generales del 
MINREX estar a cargo de verificar la correcta supervisión, 
recepción y ejecución de la Contratación, debiendo informar al 
Equipo Administrador de Contratos (EAC) sobre la ejecución 
y la recepción final de la misma y la Unidad Requirente y los 
Proveedores deberán suscribir Acta de Aceptación total. La 
Oficina de Servicio Generales registrará la contratación del 
servicio, debiendo garantizar el oportuno y correcto trámite 
de pago de la Orden de Compra respectiva. 

Sexto: La presente Resolución surte efectos a partir de esta 
fecha. Comuníquese a los interesados y Responsable de 
garantizar este Procedimiento, sin perjuicio de su posterior 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a los siete días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) Cra. Yaosca Calderón Martín, Ministra 
Asesora Administrativa Financiera. 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Reg. 2023-03339 - M. 43892349 - Valor C$ 95.00 

Ministerio de Energía y MINAS 

AVISO 

LIClTACION SELECTIVA NºLS-015-2023-FN
BJENES 

El Ministerio de Energía y Minas, comunica a todos los 
proveedores del Estado, que estará disponible en la página 
Web del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, el siguiente 
proceso de contratación: 

Licitación Selectiva NºLS-015-2023-FN-BIENES: 
Adquisición de Equipos de Cómputos, Computadora 

de Escritorio, Portátil e Impresora 

Esta Contratación será financiada con Fondos Nacionales, 
el procedimiento se realizará conforme a lo establecido en 
la Ley Nº737 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público". 

(f) Estela María Martínez Cerrato, Vice-Ministra 
Ministerio de Energía y Minas. 

Reg. 2023-03338 - M. 43861581 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 

AVISO DE CONTRATACION SIMPLIFICADA 

El Ministerio de Energía y Minas, comunica a todos los 

Proveedores del Estado, que estará disponible en la página 
Web del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, el siguiente 
proceso de contratación: 

CONTRATACION SIMPLIFICADA NÚMERO CS0l0-
2023-FN-BIENES "ADQUISICIÓN TERRENOS 

DELEGACIONES" 

Esta Contratación será financiada con Fondos Nacionales, 
el procedimiento se realizará conforme a lo establecido 
en la Ley 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público". 

(t) Ing. Estela María Martfnez Cerrato, Viceministra 
de Energía y Minas. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ENERGÍA 

Reg. 2023-03333 - M. 43811616 - Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA 
ENTE REGULADOR 

AVISO DE CONVOCATORIA A CONTRATACION 
SIMPLIFICADA No. 07-2023 

"SERVICIO DE CALIBRACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
DE EQUIPOS DE VERIFICACIÓN VOLUMETRICA 
Y BASCULAS UTILIZADOS EN INSPECCIONES DE 

FISCALIZACION DGH". 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA (INE), 
dando seguimiento a la ejecución del Programa Anual de 
Contrataciones (PAC), conforme la ResoluciónAdministrativa 
de Inicio firmada por la Autoridad correspondiente de esta 
Institución, invita a todos los oferentes interesados, a 
presentar ofertas para la Contratación Simplificada No. 07-
2023 "SERVICIO DE CALIBRACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
DE EQUIPOS DE VERIFICACIÓN VOLUMETRICA 
Y BASCULAS UTILIZADOS EN INSPECCIONES DE 
FISCALIZACION DGH". Esta contratación se financia con 
fondos propios. 

Los oferentes interesados podrán obtener el Documento 
Base de la contratación en la web, a través del Portal: www. 
nicaraguacompra.gob.ni, a partir del 14 de noviembre del 
año 2023. 

Las ofertas se recibirán en el edificio INE Central, ubicado 
de la Rotonda Centroamérica 350 mts. al Oeste o vía 
correo electrónico a las siguientes direcciones: oficina. 
adquisiciones@ine.gob.ni, rgonzalez@ine.gob.ni y dlopez@ 
ine.gob.ni , a más tardar a las 04:00 p.m. del día 20 de 
noviembre del año 2023 

(f) MSc. Darwing Jorge López Machado, Responsable 
de la Oficina de Adquisiciones Instituto Nicaragüense de 
Energía (INE). 
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El Instituto Nicaragüense de Turismo INTUR, entidad 
descentralizada del Poder Ejecutivo a cargo de realizar el 
procedimiento de contratacion bajo la modalidad de Licitación 
Selectiva, invita a las Personas Naturales y Juridicas, 
autorizadas e inscritos en el Registro de Proveedores del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas 
selladas para la Licitación Publica No.009/INTUR/2023, 
"Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y otros 
servicios en general a la flota vehicular del INTUR" 

Para obtener el pliego pueden visitar el portal: ~ 
nicaraguacompra.gob.ni y bajar el PBC a partir del dia 
Martes 140 de Noviembre del presente año o bien pasar 
por la Oficina de Adquisiciones para su respectiva compra, 
ubicada del Hotel Crowne Plaza le. sur, le. al oeste. 

Managua, Martes 14 de Noviembre 2023. (f) Lic. Karla 
Herrera Juárez, Responsable Oficina de Adquisiciones. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE LA PESCA Y ACUICULTURA 

Reg. 2023-03324 - M. 43745346 - Valor C$ 380.00 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE LA PESCA Y 
ACUICULTURA 

(INPESCA) 

ACUERDO EJECUTIVO Nº25/2023 
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

LICITACIÓN SELECTIVA. Nº02-2023 
ADQUISICIÓN DE 2 SERVIDORES Y 2 BATERÍAS 

3KVA 

El Suscrito Director General del Instituto Nicaragüense 
de la Pesca y Acuicultura (INPESCA), Ente autónomo del 
Estado, con Personalidad y Patrimonio Jurídico Propio, de 
duración indefinida y plena capacidad para adquirir derechos 
y contraer obligaciones, bajo las leyes de la República de 
Nicaragua, con domicilio en la ciudad de Managua, creada 
mediante: a) Ley No 612, Ley de Reformas y Adición de 
la Ley No 290, Ley de Organización, Competencias y 
Procedimiento del Poder Ejecutivo, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No 20 del 29 de enero del año 2007; b) Ley 
No 678, Ley General del Instituto Nicaragüense de la Pesca 
y Acuicultura (INPESCA), aprobada el 12 de marzo del año 
2009 y publicada en La Gaceta. Diario Oficial No 106 del 9 
de junio del mismo año; e) Ley No 1003, Ley de Reforma a 
la Ley No 678, Ley General del Instituto Nicaragüense de 
la Pesca y Acuicultura (INPESCA), aprobada el 20 de enero 
del año 2022 y publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
13 del día 21 del mismo mes y año; y de conformidad con 
lo establecido en la Ley No. 73 7, Ley de Contrataciones 
Administrativa del Sector Publico, aprobada el 19 de octubre 
de 201 O y publicada en la Gaceta, Diario Oficial No. 213 y 
214 del 8 y 9 de noviembre del año 201 O, y su Reglamento 
General. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante el 

Acuerdo Ejecutivo No. 02/2023 con fecha del 1 O de enero 
del 2023, emitida por la máxima Autoridad del INPESCA, 
para calificar y evaluar la oferta en el procedimiento de la 
LICITACIÓN SELECTIVA. N°02-2023 ADQUISICIÓN 
DE 2 SERVIDORES Y 2 BATERÍAS 3KVA, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 73 7, y artículos 
del 31 al 34 del Reglamento General, ha presentado sus 
recomendaciones para la adjudicación del mismo, mediante 
DICTAMEN DE EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN 
DE OFERTA, emitida por el Comité de Evaluación, a las 
cuatro y treinta minutos de la tarde del día treinta y uno de 
octubre de este año y que fue recibida por esta Autoridad. 

11 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con la 
recomendación efectuada por el Comité de Evaluación de 
Contrataciones referido, ya que considera que la oferta 
recomendada, cumple con los requerimientos solicitados 
por el área solicitante y las especiaciones técnicas, el 
cumplimiento en cuanto a la aplicación de los factores y 
valores de ponderación establecido en el Pliego de Bases 
y Condiciones y la Convocatoria, procediéndose conforme 
a lo establecido en el artículo 56 de la Ley Contrataciones 
Administrativa del Sector Público. 

111 
Que de conformidad con el artículo 48 de la Ley Nº 737, 
esta Autoridad debe adjudicar el proceso en referencia, 
mediante Acuerdo Ejecutivo después de haber recibido las 
recomendaciones del Comité de Evaluación. 

POR TANTO 
En base a las facultades y consideraciones anteriormente 
expuestas, esta Autoridad. 

ACUERDA 

PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los 
miembros del Comité de Evaluación para el procedimiento de 
LICITACIÓN SELECTIVA. Nº02-2023 ADQUISICIÓN 
DE 2 SERVIDORES Y 2 BATERÍAS 3KVA. 

SEGUNDO: Adjudicar de forma PARCIAL la 
LICITACIÓN SELECTIVA. Nº02-2023 ADQUISICIÓN 
DE 2 SERVIDORES Y 2 BATERÍAS 3KVA a los oferentes 
MT2005 S.A, los ítems 1 y 3 por un monto de QUINIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA 
Y CINCO MIL CÓRDOBAS NETOS (C$584,775.00), el 
oferente Tecnología Computarizada Sociedad Anónima 
(COMTECH) el ítem 2 por un monto de CUARENTA Y 
CINCO MIL TREINTA Y SIETE CÓRDOBAS CON 
50/100 (C$45,037.50) y Mega lmage, S. A, el ítem 4 por un 
monto de CIENTO QUINCE MIL UN CÓRDOBAS CON 
36/100 (C$115,001.36), todos con IVA incluido, conforme 
a lo establecido en el artículo 48 de la Ley No.737, Ley de 
Contrataciones Administrativa del Sector Publico. 

TERCERO: Garantía de Cumplimiento de Contrato 
y beneficiario final. Los oferentes adjudicados, deberán 
presentar ante la Oficina de Adquisiciones del INPESCA, 
ubicada en el km 3.5 Carretera Norte en esta ciudad de 
Managua, dentro del plazo de 5 días a partir de la notificación 
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de la presente resolución la siguiente documentación a) Garantías de Cumplimiento por un monto del 5% del valor del 
contrato y el plazo con una vigencia sesenta días (60), prorrogables a treinta (30) días adicionales a solicitud del Contratante 
y beneficiario final. 

CUARTO: Suscripción del Contrato: El Suscrito Director General citará a través de la Oficina de Adquisiciones, a los 
señores Silvia Antonia Pérez Molina, apoderada especial de la empresa MT2005, S.A; señor Juan Manuel Jarquín Ramírez, 
apoderado especial de la empresa Mega Image, S. Ay Jerry Allan Acosta Acuña, apoderado especial de la empresa Tecnología 
Computarizada Sociedad Anónima (COMTECH), para que una vez entregadas las Garantías de Cumplimiento, se presenten a 
la firma del Contrato en la Oficina de Adquisiciones del INPESCA, en la ubicación indicada, teléfono 22442512-22442552, 
ext. 113. Se estima que la firma del Contrato se realice el día 20 de noviembre del corriente año. 

QUINTO: Se delega al compañero Ing. Luis Arias Martínez, de la Oficina de Informática del INPESCA, para dar seguimiento, 
supervisión y administrar la efectiva ejecución del contrato hasta su finiquito, velará por la calidad de los bienes y servicios 
conexos y que se cumpla con todos los derechos y obligaciones que se establezca en el Contrato, informar al equipo de 
Administración y Seguimiento de Contratos del INPESCAcualquier eventualidad que impida el normal desarrollo del servicio 
con informes técnicos respectivos; de ser necesario con sus documentales, así mismo, remitir a la División Administrativa 
Financiera, el expediente respectivo para su trámite de pago correspondiente. 

SEXTO: Plazo de entrega: La entrega de los bienes y servicios conexos objeto de esta licitación selectiva iniciara el día 
siguiente después de la firma del Contrato y recepción de la orden de compra. La entrega de los bines y los servicios conexos, 
será coordinado con el compañero Ing. Luis Arias Martínez, de la Oficina de Informática del INPESCA, a través del correo 
electrónico: Ijesus@inpesca.gob.ni, y los teléfonos: 22442512-22442552, extensión# 106. 

SÉPTIMO: Constituir el Equipo de Administración y Seguimiento de Contratos. Para realizar ajustes y recomendación a 
la máxima Autoridad encaminados a la ejecución eficaz y eficiente del Contrato; este equipo estará integrado de conformidad 
con el Acuerdo Ejecutivo No. 03/2023 de Constitución de Equipo de Administración y Seguimiento de Contratos 2023, por 
los siguientes cargos: 

1. Subdirectora General, quien lo coordina 
2. Coordinador Técnico General 
3. Responsable División Administrativa Financiera. 
4. Responsable del Área de Adquisiciones. 
5. Asesor Legal - Dirección Superior. 
6. Director y/o Responsable del área solicitante del objeto del contrato o quien designe. 

Este equipo deberá recomendar a la máxima autoridad del INPESCA mediante acuerdos que se deriven de informes técnicos 
recibidos por el área Administrativa sobre la recepción del bien, así como todo lo relacionado a la Garantía de Cumplimiento 
con el objetivo de asegurar los intereses institucionales, remitir a la Oficina de Adquisiciones copia de todas sus actuaciones 
para su incorporación en el expediente único de la contratación. 

OCTAVO: La División Administrativa Financiera estará a cargo del trámite de pago, debiendo enviar de forma obligatoria 
copia de todos los documentos concernientes al pago a la Oficina de Adquisiciones para su incorporación al expediente 
único de la contratación. 

NOVENO: Dar a conocer el contenido del presente Acuerdo Ejecutivo a quien corresponda, publíquese en el Portal Único 
de Contrataciones y comuníquese al oferente participante, sin prejuicio de su publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua a las nueve de la mañana del día seis de noviembre del año dos mil veintitrés. (F) Edward 
Jackson Abella, Director General. 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 2023-03308 - M. 43614607 - Valor C$ 190.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN 
LICITACIÓN PÚBLICA 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad - ENEL, comunica a todos los proveedores inscritos en el Registro de Proveedores 
del Estado, que a partir del 14 de noviembre del 2023 estará disponible en la página Web del SlSCAE: www.nicaraguacompra. 
gob.ni, el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 018/LP-02/ENEL-2023 "Adquisición de Gateway de 
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Comunicación para Plantas de Generación Eléctrica", conforme lo establecido en el Arto 98 del Reglamento de la Ley 
Nº 737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público". 

Managua, 07 de noviembre del año 2023. (F) Lic. Azucena Obando Ch., Directora de Adquisiciones Empresa 
Nicaragüense de Electricidad ENEL. 

Reg. 2023-03326 - M. 43853134 - Valor C$ 190.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

2-1 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad - ENEL, comunica a todos los Proveedores del Estado, que a partir del 14 de 
Noviembre del 2023, estará disponible en la página web del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni., el Pliego de Bases 
y Condiciones. En Cumplimiento al Arto. 33. Ley 737 "Ley de Contrataciones de Sector Publico" Arto. 98 del Decreto 
Nº 75-2010 Reglamento General a la Ley Nº 737. El proceso de licitación siguiente: 

Nº DESCRIPCION N° LICITACION VENTA DE PBC 
RECEPCION Y APERTURA DE 

OFERTAS 

Adquisición de los Servicios 
Del 14 al 22 de Fecha: 

noviembre del 2023. 23 de noviembre 2023 
1 de Mantenimiento a Redes Nº0l 7/LS-16/ENEL-2023 

Lugar: Tesorería - ENEL Recepción: 10:20 a.m. Apertura 
de Fibra Optica 

(previo pago C$ 30) 10:30a. m 

(t) Licenciada Azucena Obando, Directora División de Adquisiciones Empresa Nicaragüense de Electricidad- ENEL. 

Reg. 2023-03327 - M. 43776635 - Valor C$ 190.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

2-1 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad - EN EL, comunica a todos los proveedores del Estado, que a partir del 14 de 
noviembre de 2023 estará disponible en la página web del SISCA E: www.nicaraguacompra.gob.ni, y pagina web de ENEL: 
www.enel.gob.ni, el proceso de licitación siguiente: 

CALENDARIO DE CONTRATACIONES 

Nº DESCRIPCION Nº LICITACION VENTADEPBC RECEPCION Y APERTURA OFERTA 

Suministro e instalación de Aire 
019/LS-03/ENEL- Del 14/ll /2023 al 

1 de Precisión para el Centro de 
2023 13/12/2023 

14 de diciembre 2023 Hora: 09:00 am 
Datos de ENEL 

ULTIMA LINEA 

(t) Licenciada Azucena Obando, Directora de ADQUISICIONES Empresa Nicaragüense de Electricidad - ENEL. 

FONDO DE INVERSIÓN 
SOCIAL DE EMERGENCIA 

Reg. 2023-03322 - M. 43741619 - Valor C$ 95.00 

LICITACIÓN SELECTIVA No.70-2023 
"COMPRA REPUESTOS Y ACCESORIOS GENUINOS y ALTERNOS" 

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL DE EMERGENCIA 
FISE 

AVISO 
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EL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL DE EMERGENCIA 
(FISE), de conformidad con lo establecido en la Ley No. 
737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y su Reglamento General Emitido mediante 
Decreto 75-2010, informa a las personas naturales o jurídicas 
debidamente inscritas en el Registro Central de Proveedores 
de la Dirección General de Contrataciones del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público que se dará inicio 
al proceso de LICITACIÓN SELECTIVA No.70-2023 
"COMPRA REPUESTOS Y ACCESORIOS GENUINOS y 
ALTERNOS", el cual será financiado con Fondos Gobierno 
de Nicaragua; se ha designado para la ejecución de este 
proceso a la División de Adquisiciones. 

La convocatoria, el aviso y el Pliego de Bases y Condiciones 
estarán disponible en el portal SISCAE página Web. www. 
nicaraguacompra.gob.ni a partir del día martes, 14 de 
noviembre del año 2023. 

Managua, martes 14 de noviembre del 2023. (f) Cra. 
Hortencia Aracely Robelo Somarriba, Directora de la 
División de Adquisiciones FISE. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2023-03186 - M. 42507969 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD NACIONAL 
DELAGUA(ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N.º 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N. 0 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N.º 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. º 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos mil 
diecinueve; CERTIFICAque bajo el Número Perpetuo cero, 
uno, ocho, nueve (0189), Folios doscientos cincuentaiocho 
(258) y doscientos cincuentainueve (259), Tomo IV, del 
Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva 
el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-217-2023 a favor de la sociedad 
mercantil CASA PELLAS, S.A., inscripción que íntegra y 
literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-RTC-0189-2023 

Que vista la solicitud presentada el tres de octubre del dos 
mil veintitrés por la ingeniera Yelda Petronila RuizAguilar en 
calidad de Apoderado Especial de la sociedad mercantil CASA 
PELLAS, S.A. constituida a través de Escritura Pública 
número seis (6) suscrita el dieciocho de noviembre del dos mil 
diecinueve ante los oficios notariales del licenciado Alberto 

Eugenio Rondón Cruz, y cuya representación la acredita a 
través de Testimonio de Escritura Pública número treinta (30) 
suscrita el veinticuatro de marzo del dos mil veintitrés ante 
los oficios notariales del licenciado Demesio René Toruño 
Real, con objeto de registrar Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-217-2023 de Renovación de Título 
de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGRH-217-2023 de «Renovación de título de 
concesión para aprovechamiento de aguas subterráneas de un 
(O 1) pozo (RA-119-2018) a favor Casa Pellas, S.A.,» emitida 
el diecisiete de agosto del dos mil veintitrés y notificada a 
representantes de dicha empresa el tres de octubre del dos 
mil veintitrés. El derecho otorgado posee una vigencia de 
CINCO (05) AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo Casa Pellas - Chinandega», circunscrito 
en la cuenca N.º 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina y 
Río Tamarindo», demarcado en el municipio de Chinandega, 
departamento de Chinandega, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 486757 E - 1396346 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 3387,00 m3

• 

El uso autorizado corresponde a CONSUMO HUMANO E 
INDUSTRIAL. 

Dado en la ciudad de Managua, a las dos y cuarenta minutos 
de la tarde del tres de octubre del dos mil veintitrés.- (F).
L UIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios.
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de la ingeniera 
Yelda Petronila Ruiz Aguilar, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-217-2023, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las dos y cuarenta minutos de 
la tarde del tres de octubre del dos mil veintitrés. (F) LUIS 
FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2023-03187 - M. 42433343 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS(RPNDAPS)delaAUTORIDADNACIONAL 
DEL AGUA (ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N.º 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
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en La Gaceta, Diario Oficial N.º 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N. 0 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. 0 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N.º 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N. 0 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos 
mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo 
cero, uno, nueve, seis (O 196), Folios doscientos sesentaiocho 
(268) y doscientos sesentainueve (269), Tomo IV, del 
Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva 
el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-145-2023 a favor del FONDO DE 
MANTENIMIENTO VIAL, inscripción que íntegra y 
literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0196-2023 

Que vista la solicitud presentada el diecinueve de octubre 
del dos mil veintitrés por el señor Alonzo Antonio Rocha 
Alfaro ante este REGISTRO PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS (RPNDAPS) en calidad de gestor para el trámite 
ante la Autoridad Nacional del Agua (ANA), acreditado por 
«Contrato N. 0 DEP 30-011-2023», suscrito entre el FONDO 
DE MANTENIMIENTO VIAL (FOMAV) representado por 
el ingeniero Carlos Roberto Silva Cruz en calidad de Director 
Ejecutivo facultado mediante Resolución Administrativa N. º 
001-2018 del dos de enero del dos mil dieciocho y Acuerdo 
de Sesión Ordinaria de Consejo Directivo del FOMAV N.º 
150 del diecisiete de enero del dos mil dieciocho, y el señor 
Alonzo Antonio Rocha Al faro, Apoderado Generalísimo de 
la sociedad mercantil Transporte y Construcción Sinaí, 
S.A. de conformidad con Testimonio de Escritura Pública 
número veinticuatro (24) suscrita el once de mayo del dos 
mil diecisiete ante los oficios notariales del licenciado 
Rodrigo José Casco Zambrana; todo ello con objeto de 
registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA
DGRH-145-2023 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGRH-145-2023 de «Autorización para 
aprovechamiento temporal de aguas superficiales de una 
(O 1) toma a favor del Fondo de Mantenimiento Vial» emitida 
el veintinueve de junio del dos mil veintitrés y notificada a 
representantes de dicha instancia el diecinueve de octubre del 
dos mil veintitrés. El derecho otorgado posee una vigencia de 
CIEN (100) DÍAS CALENDARIOS a partir del momento 
de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Toma Superficial Río Cuasomapa» circunscrito 
en la cuenca N. 0 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina 
y Río Tamarindo», demarcado en el municipio de El 
Viejo, departamento de Chinandega, específicamente en 
las coordenadas UTM WGS84 480786 E - 1405993 N 
con un volumen máximo de aprovechamiento anual de 

60,00 m3
• El uso autorizado corresponde a OTROS NO 

ESPECIFICADOS [Obras de mantenimiento rutinario Lote 
N. 0 1-2023, Grupo N. 0 10, Tramo: Empalme El Viejo - El 
Viejo (Longitud: 4,35 Km), Tramo: El Viejo-Tonalá-Puerto 
Morazán (Longitud: 26,80 Km)]. 

Dado en la ciudad de Managua, a las dos y cuarenta minutos 
de la tarde del diecinueve de octubre del dos mil veintitrés.
(F).- LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del señor Alonzo 
Antonio Rocha Alfaro, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Cuarto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-145-2023, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las dos y cuarentaisiete minutos 
de la tarde del diecinueve de octubre del dos mil veintitrés. 
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2023-03227 - M. 42760226 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS(RPNDAPS) de la AUTORIDAD NACIONAL 
DELAGUA(ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N. º 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N. 0 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. 0 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. 0 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N. 0 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional 
de Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre 
del dos mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número 
Perpetuo cero, uno, nueve, siete (0197), Folios doscientos 
sesentainueve (269) y doscientos setenta (270), Tomo IV, 
del Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva 
el REGISTRO PUBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-146-2023 a favor de MARÍA DEL 
SOCORRO SOZA MALTEZ, inscripción que íntegra y 
literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0197-2023 

Que vista la solicitud presentada el veintisiete de octubre del 
dos mil veintitrés por la licenciada MARÍA DEL SOCORRO 
SOZA MALTEZ, con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-146-2023 de Título 
de Concesión. 
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Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-146-2023 de «Título de concesión para 
aprovechamiento de aguas subterráneas de un (O I) pozo 
a favor de María Del Socorro Soza Maltez» emitida el 
veintinueve de junio del dos mil veintitrés y notificada al 
usuario el veintisiete de octubre del dos mil veintitrés. El 
derecho otorgado posee una vigencia de CINCO (05) AÑOS 
a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo Quinta Mary Divine», circunscrito en 
la cuenca N.º 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de Masaya, departamento de Masaya, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 600852 
E-1330429 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 35 262, 1 O m3

• El uso autorizado corresponde a 
CONSUMO HUMANO Y AGROPECUARIO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las once y quince minutos 
de la mañana del veintisiete de octubre del dos mil veintitrés.
(F).- LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de la licenciada 
María Del Socorro Soza Mal tez, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-146-2023, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá cert(ficación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince(] 5) días calendarios( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las once y veinte minutos de 
la mañana del veintisiete de octubre del dos mil veintitrés. 
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2023-03260 - M. 42936617 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS(RPNDAPS)delaAUTORIDADNACIONAL 
DELAGUA(ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N. 0 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. º 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N. 0 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. º 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. 0 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional 
de Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre 
del dos mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número 
Perpetuo cero, uno, nueve, ocho (0198), Folios doscientos 

setenta (270) y doscientos setentaiuno (271), Tomo IV, del 
Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva 
el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-0274-2023 a favor de la sociedad 
mercantil SALUD INTEGRAL, S.A., inscripción que íntegra 
y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-MTC-0198-2023 

Que vista la solicitud presentada el veintisiete de octubre 
del dos mil veintitrés por la ingeniera Yelda Petronila Ruiz 
Aguilar en calidad de Apoderada Especial de la sociedad 
mercantil SALUD INTEGRAL, S.A. constituida a través 
de Escritura Pública número dieciséis (16) suscrita el 
diecisiete de marzo de mil novecientos noventaitrés ante los 
oficios notariales del licenciado Max Hernández Torres, y 
cuya representación la acredita a través de Testimonio de 
Escritura Pública número siete (07) suscrita el veinticuatro 
de enero del dos mil veintidós ante los oficios notariales 
de la licenciada Jazmín Eliette Padilla Vega, con objeto 
de registrar Resolución Administrativa N.0 RAE-ANA
DGRH-0274-2023 de Modificación de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 RAE
ANA-DGRH-0274-2023 de «Modificación de Resolución 
Administrativa número RAE-ANA-DGRH-167-2022 título 
de concesión para aprovechamiento de aguas subterránea 
de un (01) pozo a favor de Salud Integral, S.A.» emitida el 
veintiocho de septiembre del dos mil veintitrés y notificada 
al usuario el veintisiete de octubre del dos mil veintitrés. El 
derecho otorgado posee una vigencia de CINCO (05) AÑOS 
a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar la modificación de la Resolución 
Administrativa N.º RAE-ANA-DGRH-167-2022 de «Título 
de concesión para aprovechamiento de aguas subterráneas 
de un (01) pozo a favor de Salud Integral, S.A.» emitida el 
treinta de junio del dos mil veintidós e inscrita en el Asiento 
cero, uno, tres, cero, (O 130), folio ciento setenta ( 170), Tomo 
1II del Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones del 
catorce de julio del dos mil veintidós referente al volumen 
de aprovechamiento consignado. 

TERCERO. Refrendar la modificación del volumen de 
aprovechamiento sobre el punto denominado «Hospital 
Salud Integral» circunscrito en la cuenca N. 0 69 denominada 
«Río San Juan», demarcado en el municipio de Managua, 
departamento de Managua, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 577384 E -12343056 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual hasta 94 689,82 
m3

• El uso autorizado corresponde a CONSUMO HUMANO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las dos y cincuenta minutos 
de la tarde del veintisiete de octubre del dos mil veintitrés.
(F).- LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
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Es conforme con su original, y a solicitud de la ingeniera 
Yelda Petronila Ruiz Aguilar, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0274-2023, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios ( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las tres y cinco minutos de la 
tarde del veintisiete de octubre del dos mil veintitrés. (F) 
LUISFERNANDOYESCASGARCÍA, Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2023-03261 - M. 42996482 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS(RPNDAPS)delaAUTORIDADNACIONAL 
DELAGUA(ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N. 0 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N. 0 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. 0 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N.º 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N. º 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional 
de Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre 
del dos mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número 
Perpetuo cero, uno, nueve, nueve (O 199), Folios doscientos 
setentaiuno (271) al doscientos setentaitrés (273), Tomo IV, 
del Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva 
el REGISTRO PUBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-0276-2023 a favor de la sociedad 
mercantil NUEVO CARNIC, S.A., inscripción que íntegra 
y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-RTC-0199-2023 

Que vista la solicitud presentada el veintisiete de octubre 
del dos mil veintitrés por la ingeniera Yelda Petronila Ruiz 
Aguilar en calidad de Apoderada Especial de la sociedad 
mercantil NUEVO CARNIC, S.A. constituida a través de 
Escritura Pública número ochentaiuno (81) suscrita el treinta 
de noviembre de mil novecientos noventaicuatro ante los 
oficios notariales del licenciado Pastor Torres Gurdián, y 
cuya representación la acredita a través de Testimonio de 
Escritura Pública número treintaitrés (33) suscrita el cinco 
de julio del dos mil veintitrés ante los oficios notariales de 
la licenciada Brenda Joseline González López, con objeto 
de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA
DGRH-0276-2023 de Renovación de título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. º RAE
AN A-DGRH-0276-2023 de «Renovación y modificación 
de título de concesión para aprovechamiento de aguas 
subterráneas de cuatro (04) pozos a favor de la empresa 
Nuevo Carnic, Sociedad Anónima» emitida el tres de octubre 
del dos mil veintitrés y notificada a representantes de dicha 
empresa el veintisiete de octubre del dos mil veintitrés. El 
derecho otorgado posee una vigencia de CINCO (05) AÑOS 
a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo #1 Nuevo Carnic, S.A.», circunscrito en 
la cuenca N.º 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de Managua, departamento de Managua, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 589674 
E-1343840 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 290 000,00 m3. El uso autorizado corresponde a 
CONSUMO HUMANO E INDUSTRIAL. 

TERCERO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo #2 Nuevo Carnic, S.A.», circunscrito en 
la cuenca N. 0 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de Managua, departamento de Managua, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 589544 
E -1343779 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 265 000,00 m3. El uso autorizado corresponde a 
CONSUMO HUMANO E INDUSTRIAL. 

CUARTO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo #3 Nuevo Carnic, S.A.», circunscrito en 
la cuenca N.º 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de Managua, departamento de Managua, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 589613 
E -1343889 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 230 000,00 m3. El uso autorizado corresponde a 
CONSUMO HUMANO E INDUSTRIAL. 

QUINTO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo #4 Nuevo Carnic, S.A.», circunscrito en 
la cuenca N. º 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de Managua, departamento de Managua, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 589709 
E-1343574 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 150 004,00 m3• El uso autorizado corresponde a 
CONSUMO HUMANO E INDUSTRIAL. 

Dado en la ciudad de Managua, a las tres y dos minutos de 
la tarde del veintisiete de octubre del dos mil veintitrés.
(F).- LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de la ingeniera 
Yelda Petronila Ruiz Aguilar, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0276-2023, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
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en la ciudad de Managua, a las tres y trece minutos de la 
tarde del veintisiete de octubre del dos mil veintitrés. (F) 
LUISFERNANDOYESCASGARCÍA,RegistradorPúblico 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2023-03328 - M. 43892177 - Valor C$ 435.00 

ORGANISMO INTERNACIONAL REGIONAL DE 
SANIDAD AGROPECUARIA 

Invita a participar en la Licitación Pública 
Internacional 

REF. OIRLPI-001/2023 

"POLIZA DE SEGURO DE GASTOS MÉDICOS Y 
SEGURO DE VIDA PARA EL PERSONAL DE LA 

REPRESENTACIÓN DEL OIRSA EN HONDURAS, 
CON VIGENCIA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024" 

El pliego de bases y condiciones estará disponible posterior 
a completar el formulario de registro en el link: 
https:/ /forms.office.com/r/grmw F5MmrN 

Fecha de presentación de ofertas el viernes 17 de noviembre 
de 2023 en horario de 08:00am a 04:00pm, conforme a lo 
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones, dirigido 
al Lic. Quilber Betancourth, Asistente de Compras y 
Contrataciones del OIRSA en Honduras. 

Para consultas y aclaraciones escribir al correo qbetancourth@ 
oirsa.org o llamar al teléfono +(504) 3182-5358. 

F. Unidad de Compras y Adquisiciones. F. Dr. Willi Flores 
Representante OIRSA. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2023-03249 - M. 43009470 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000559-ORM8-2023-CO 
Número de Asunto Principal: 000559-ORM8-2023-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

Juzgado Distrito Civil Oral de Ciudad Sandino Circunscripción 
Managua. Veinticinco de octubre de dos mil veintitres. Las 
ocho y cincuenta y dos minutos de la mañana 

El Licenciado WILMERANTONIO ULLOA MARADIAGA, 

en su calidad de Apoderado General Judicial de los Señores 
ANAROSAURAMORENO MONTIEL; SHEYLAFANNY 
MORENO MONTIEL y RODOLFO DE JESÚS MORENO 
MONTIEL, solicita que sus representados sean declarados 
herederos de todos los bienes, derechos y acciones y 
obligaciones, que al morir dejara su señora madre JUSTINA 
MERCEDES MONTIEL MEZA (Q.E.P.D.). Publiquese por 
edictos tres veces con intervalo de cinco dias en un periodico 
de circulación nacional o en el portal web de Publicaciones 
Judiciales del Poder Judicial, para lo cual fue solicitado sea 
por medio de la Gaceta Diario Oficial, para que quien se crea 
con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado 
dentro de treinta dias a partir de la ultima publicacion. (f) 
Juez. (f) Secretario. ULMOESVA. 

Reg. 2023-03205 - M. 42628075 - Valor C$ 870.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000 l 89-ORT3-2023-CO 
Número de Asunto Principal: 000189-ORT3-2023-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

3-2 

JUZGADO LOCAL UNICO CIVIL ORAL 
DEMASATEPE DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 
ORIENTE. DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. LAS ONCE Y CINCUENTA Y TRES 
MINUTOS DE LA MAÑANA. 

Ha sido presentada solicitud de Declaratoria de Herederos 
interpuesta por el Lic. Neville Amilcar Sánchez Gutiérrez, 
mayor de edad, soltero, abogado y notario público, de este 
domicilio, con cédula de identidad Nº 408-011164-0000C, 
carné C.S.J. Nº 2221 O, quien es Apoderado General Judicial 
del señor RAÚL BETETA MERCADO, mayor de edad, 
casado, del oficio comerciante, cédula de identidad Nº 408-
29 l 255-0003R, y del domicilio de Managua, de los bienes, 
derechos y acciones que al morir dejara el causante el señor 
RAÚL BE TETA SÁNCHEZ (Q.E.P.D.), quien falleció el día 
veinticinco de Julio del año dos mil tres. 

FALLO: 

1. -Admítase y tramítese conforme los artos. 832, 833, 774, 
775,777, 779 y 780 CPCN la presente solicitud de Declaratoria 
de Herederos interpuesta por el Lic. Lic. Neville Amilcar 
Sánchez Gutiérrez , quien actúa en calidad de Apoderado 
General Judicial del señor RAÚL BETETA MERCADO, a 
quien se le concede intervención de ley. Quien solicita que 
se le declare heredero universal de todos los derechos, bienes 
y acciones que dejará el señor RAÚL BETETA SÁNCHEZ 
(Q.E.P.D.),quien no testo, antes de su muerte, dejando un 
bien inmueble que se encentra en COMUNIDAD con el señor 
JULIO CESAR BETETA MERCADO (q.e.p.d.). Propiedad 
compuesta por dos lotes de terreno urbanos contiguos el uno 
del otro conformando una sola propiedad Urbana, y que se 
encuentran ubicados exactamente en el cantón de Veracruz, 
Jurisdicción de Masatepe, municipio del departamento de 
Masa ya. Por lo que se describen y deslindan así: a-) El primer 
Lote: Oriente: Solar y casa que fue de Pedro Blanco, hoy 
Remigio Sánchez: Poniente: La que fue de Félix Guevara, 
después de Ramón Beteta, hoy de los exponentes; señores 
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Obregón Mayorga y Barquero Hemández de Obregón; 
Norte: El que fue de los mismos Guevara y Beteta, hoy de 
Amoldo Sánchez Brenes. Sur: El que fue de Carmen Tapia, 
hoy de Zoila López de Sánchez, inscrita con número cuatro 
mil ciento veintitrés, Asiento: noveno, Folio: doscientos 
veinticuatro, Tomo: Cincuenta y tres, Libro de Propiedad, 
Sección de Derecho Reales del Registro Público de Masaya; 
y b-) El Segundo Lote que linda y mide así: Oriente: predio 
anteriormente descrito y deslindado; de los señores Obregón 
Mayorga y Barquero Hemández de Obregón, veintiuna varas; 
Poniente: Sebastián Hemández de Ruiz, diecisiete y media 
vara. Norte: parte de Amoldo Sánchez Brenes, antes, hoy 
de sus herederos, treinta y ocho y media varas; Sur: Raúl 
Sánchez Vásquezy Zoila López de Sánchez, treinta y ocho 
varas. Finca Número Tres Mil Cuarenta y Siete, Asiento: 
Sexto, Folio: Ciento Sesenta y Tres y Ciento Sesenta y Cuatro, 
del Tomo Ciento Veintidós, Libro de Propiedad Sección de 
Derechos Reales del Registro Público Mencionado. Datos 
según escritura Pública Numero Cuarenta (-40-), Denominada 
Compra Venta, realizada en la ciudad de Masatepe a las 
ocho de la Mañana del día Dieciséis de Marzo del año mil 
novecientos ochenta y ocho, ante los oficios Notariales del 
Doctor Gonzalo Córdoba. 

2. -Publíquese la presente solicitud por edictos, tres veces 
con intervalo de cinco días en el Tablero Electrónico del 
Portal Web del Poder Judicial o en la Gaceta Diario Oficial, 
sin perjuicio de que dichos edictos se fijen en la tabla de 
avisos de este juzgado, señalando los nombres de los que 
reclaman la herencia para que quien se crea con igual o 
mejor derecho, comparezca al juzgado dentro de treinta 
días a partir de la última publicación, de conformidad con 
el art. 833 párrafo segundo CPCN. Previniéndole a la parte 
solicitante que debe cump !ir con la presentación física de los 
tres edictos de ley dentro de los intervalos de publicación 
establecidos y ser incorporados en el expediente judicial.- (t) 
Dra. Ivonne Carolina García Ruiz. Jueza. (t) Lic. Manuel 
Antonio Espinoza López. Secretario Judicial de Tramitación. 
MAANESLO. 

Reg. 2023-03220 - M. 42662685 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL UNICO DE NINDIRÍ 

3-3 

La señora Martha Francisca Alarcón Barrientos, solicita ser 
declarada heredera universal de todos los bienes, derechos 
y acciones que a su muerte dejara el señor Andrés Gilberto 
Alarcón Barillas (Q. E. P. D). Publíquese por edictos 
tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico 
de circulación nacional o a través de la página web, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. 

Dado en la ciudad de Nindirí a las ocho de la mañana del 
cuatro de Octubre del año dos mil veintitrés. (t) Dra. Nathaly 
Cristina Morales Rivera, Juez Local Único de Nindirí. (t) 
Sria. Raquel Carolina Menocal Alvarado. 

3-3 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2023-03342 - M. 43812928 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE CONVOCATORIA 

La Universidad Nacional Agraria dando cumplimiento a 
lo establecido en el Arto. 33 y Arto. 55 de la Ley 737 Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Publico, 
hace del conocimiento de los proveedores inscritos en 
el Registro Central de Proveedores para el ejercicio de 
las actividades económicas pertinentes, que en los días 
correspondientes serán publicadas en el Portal del Sistema 
de Con~rataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE), 
www.mcaraguacompra.gob.ni, la Convocatoria del siguiente 
proceso adquisitivo: 

No. Publicación 
No. 

Contratación 
Descripción Aviso en La 

Gaceta 
Reparaciones varias 

Contratación 
oficinas UNEN UNA-

1 Simplificada 
SedeCentral,Ley No. 737, 

14/11/2023 
No.09-2023 

Ley De Contrataciones 
Administrativas Del 
Sector Público. 

Para los procesos antes mencionado la invitación definitiva 
se encontrará a disposición de los interesados en el SISCAE 
( en electrónico) o en la UN A ( en físico), La correspondiente 
invitación será publicada en el SISCAE a partir en las 
(echas indicadas para la consideración de los proveedores 
interesados, de acuerdo con lo establecido en el Arto. 21 de 
la Ley 737 y Arto. 63 de su Reglamento General. 

Managua, 9 de noviembre del 2023. (t) Lic. RommelArauz, 
Director Interino Dirección de Adquisiciones Universidad 
Nacional Agraria- UNA. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 2023-TP18594 - M. 32002436 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 88, Folio: 44, 
Tomo: I del Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

EDWIN DANIEL SALAZAR LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-230301-
1004P, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Derecho. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de Licenciado en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
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del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Salís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18595 -M. 32451854-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 89, Folio: 45, 
Tomo: I del Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

AXEL FERNANDO TROCHE RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 44 l-090300-
l 004A, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Derecho. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Salís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPI 8596 - M. 31083897 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad N aciana! Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 46, Folio: 23, Tomo: 
I del Registro de Títulos de la Facultad Odontología, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

AZUCENA ESTEFANÍA JUÁREZ RÍOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l-220600-
1003L, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Cirujana Dentista, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Salís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPI 8597 - M. 30975004 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 47, Folio: 24, Tomo: 
I del Registro de Títulos de la Facultad Odontología, se 

encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

LISBETH JASARELY ZELEDÓN ZELEDÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 24 l- l 90999-
1004U, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Cirujana Dentista, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Salís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18598- M. 32264998-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 48, Folio: 24, Tomo: 
I del Registro de Títulos de la Facultad Odontología, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

BEATRIZ EUGENIA ROIZ DELGADILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-150697-
0000G, ha aprobado en el mes de junio del afio dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Cirujana Dentista, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Salís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18599 - M. 32264575 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 49, Folio: 25, Tomo: 
I del Registro de Títulos de la Facultad Odontología, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

ALYSSON LIBERTAD SALMERÓN PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-221097-
0006E, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Cirujana Dentista, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

11248 



14-11-2023 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 206 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18600 - M. 31670214- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 50, Folio: 25, Tomo: 
I del Registro de Títulos de la Facultad Odontología, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

DANIA ABIGAIL RIVAS DOWNS. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 601-040899-1 000M, ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Odontología. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Cirujana Dentista, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18601 - M. 31098227 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León ), Certifica que con el Número 51, Folio: 26, Tomo: 
I del Registro de Títulos de la Facultad Odontología, se 
encuentrá registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA CASTRO MORALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 324-021100-
1002A, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Cirujana Dentista, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18602 - M. 28043932 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 52, Folio: 26, Tomo: 

I del Registro de Títulos de la Facultad Odontología, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

ALFONSO ISAAC RAMOS VÍLCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.561-170797-
0000M, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18603 - M.31048178- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 53, Folio: 27, Tomo: 
I del Registro de Títulos de la Facultad Odontología, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

FRANKLIN JOSÉ RUIZ GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 603-200694-0004N, ha 
aprobado en el mes de abril del afio dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Odontología. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Cirujano Dentista, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPl 8604 - M. 28353119 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 139, Folio: 70, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KARLAPATRICIAHERNÁNDEZ CORTEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 085-041183-
0000H, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil diez, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Contaduría Pública y 
Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18605 - M. 32331331 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 140, Folio: 70, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARYSELVA VÍLCHEZ HURTADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 161-150495-
0001 T, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Contaduría Pública y 
Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18606 - M. 24751206 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 141, Folio: 71, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ALEXA CRISTINA FLORES MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-071197-
1001 G, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Contaduría Pública y 
Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18607 - M. 32554369 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 

Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 142, Folio: 71, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, ·uNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ALISSON MICHELL MORENO RAMÍREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.081-070800-
1006U, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Contaduría Pública y 
Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18608 - M. 30778700 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 143, Folio: 72, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CLAUDIA ISABEL SOTO GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.081-200201-
1002Y, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Contaduría Pública y 
Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18609 - M. 32421683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 144, Folio: 72, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LEONARDO DAVID SÁENZ QUEZADA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-030398-
l 003V, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
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veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Contaduría Pública y 
Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18610 - M. 32298479- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 145, Folio: 73, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Tí~ulo que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JOSÉ MANUELGARCÍADUARTE. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 281-161188-0021N, ha 
aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veintiuno, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Contaduría Pública y Finanzas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18611 - M. 23830747 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 129, Folio: 65, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Tí~ulo que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JUSTO EMILIO LINDO PALACIO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 291-230798- IOOOL, ha 
aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de: Gestión de Empresas Turísticas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Gestión 
de Empresas Turísticas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18612 - M. 30973599- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 133, Folio: 67, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Tí~ulo que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GABRIELA VERÓNICA MAYORGA RIVERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-070501-
1007Y, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Administración de 
Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18613 - M. 25227401 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 134, Folio: 67, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CHELSEANADIESKA GRANADOS AGUILAR. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.081-230100-
1008L, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Administración de 
Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18614 - M. 28762513 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 135, Folio: 68, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
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LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA IGLESIAS RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-060298-
1003 V, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Administración de 
Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18615 - M. 25212182 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 136, Folio: 68, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARILIN SCARLETH MONJARREZ SÁNCHEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l
l 11100-1003U, ha aprobado en el mes de abril del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Administración de 
Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18616 - M. 24727000- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

LasuscritaDirectora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 137, Folio: 69, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

VELSY MERCEDES MUÑIZ ALVARADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-210999-
1005S, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Administración de 
Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 

en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18617 - M. 28826905 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 138, Folio: 69, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JOSÉ FRANCISCO ANDINO PINEDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 291-251298-
0000L, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Administración de 
Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18618 - M. 29776402-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de RegistroAcadémico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 126, Folio: 63, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ANA YANSY MORENO CHAVARRÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-260700-
1 O 11 N, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Economía. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Economía, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

11252 

Reg. 2023-TP18619 - M. 28842350 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 127, Folio: 64, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

BISCAYNE GABRIELA BUCARDO MATUTE. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 288-260199-
1 000V, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Economía. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Economía, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18620 - M. 32390655 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 128, Folio: 64, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MIREYDI IZAMAR ANDRADE ALEMAN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 521-081099-
1001 T, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Economía. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Economía, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18621 - M. 28006402 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 130, Folio: 65, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA DELIA PÁIZ CHÁVEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 281-020501-1005L, ha 
aprobado en el mes de abril del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 

Estudio de la Carrera de: Mercadotecnia. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Mercadotecnia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18622- M. 27694730 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 131, Folio: 66, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

WENDY SCARLETH CARBALLO RODRIGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-030200-1007B, ha aprobado en el mes de marzo del 
año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Mercadotecnia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18623 - M.32287757 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 132, Folio: 66, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LUIS ADRIAN GÁMEZ CÁCERES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-200901-
1 000V, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Mercadotecnia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18624- M. 28350818 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 24, Folio: 12, 
Tomo: I del Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

OLIVIA JOSEFA SOLÓRZANO CALDERÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-180396-
0006F, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Medicina Veterinaria. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18625 - M. 25214186 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 25, Folio: 13, 
Tomo: I del Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CARLOS GADIEL ARAUZ MEDRANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 004-020300-
1 000F, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Medicina Veterinaria. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académicó. 

Reg. 2023-TP18626 - M. 32300618 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 23, Folio: 12, 
Tomo: I del Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ERICK DAVID RAMOS SAAVEDRA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-060795-

0009P, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería Acuícola. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Acuícola, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18627 - M. 28920204 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 26, Folio: 13, 
Tomo: I del Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GAMALIEL ELIASIB SANDOVAL MENDOZA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
28 l-130498-0003M, ha aprobado en el mes de octubre del 
año dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería en 
Agroecología Tropical. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Agroecología Tropical, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18628- M. 28298713 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 27, Folio: 14, 
Tomo: I del Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MILTON MISSAEL HERRERA CASCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 089-230695-
0000V, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería en Agroecología 
Tropical. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
enAgroecología Tropical, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

11254 



14-11-2023 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 206 

Reg. 2023-TP18629- M. 32503534 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 28, Folio: 14, 
Tomo: I del Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS AROSTEGUÍ CORRALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 288-171199-
1 000R, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería en Agroecología 
Tropical. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
en Agroecología Tropical, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18630 - M. 25739613 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 295, Folio: 148, Tomo: 
I del Registro de Títulos de la Facultad Cur-Jinotega, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

CARLOS ALONSO GUTIÉRREZ MORAN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-290100-
1003B, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Técnico Superior 
Agropecuario. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior Agropecuario, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18631- M. 32236888 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 70, Folio: 35, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias y Tecnología, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

MARBELY CAROLINA MONTENEGRO FONSECA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-291096-0007B, ha aprobado en el mes de abril del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
en Estadística. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniera en Estadística, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18632- M. 20494853 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 71, Folio: 36, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias y Tecnología, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

JOHANA EFIGENIA ACEVEDO PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 291-060899-
1 000A, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería en Estadística. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera en 
Estadística, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18633- M. 12058813 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 72, Folio: 36, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias y Tecnología, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

NORA DEL SORARIO BAUTISTA LANDERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 481-150894-
000lQ, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veinte, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Ciencias Actuariales y Financieras. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 

11255 



14-11-2023 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 206 

Ciencias Actuariales y Financieras, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18634- M. 24936854 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 69, Folio: 35, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias y Tecnología, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

LESVI OSWALDO GÓMEZ ANGULO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 612-181098-
0000Q, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Matemática, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPl 8635- M. 36254348 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 1, Folio: 1, Tomo: I del Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Jurídicas y Sociales, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

LORGIA YOLANDA MÁRQUEZ MORA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-280879-
0004A, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Maestría Profesional en Derecho Empresarial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Máster Profesional en 
Derecho Empresarial, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18636-M. 36721756- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 5, Folio: 3, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ZEYDI CRISTINA ZELAYA DELGADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-220 l 84-
0003N, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Maestría Profesional en Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Máster Profesional en Finanzas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18637- M. 36423925 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 6, Folio: 3, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARITZAALEXANDRA PACHECO RAYO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-050391-
00l0J, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Maestría Profesional en Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Máster Profesional en Finanzas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18638- M.35743159- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 7, Folio: 4, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 
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ANA CRISTHIAM GARCÍA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad No. 081-020391-0012B, ha aprobado 
en el mes de junio del año dos mil veintitrés, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de: Maestría Profesional 
en Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de Máster 
Profesional en Finanzas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18639- M. 36722048 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 8, Folio: 4, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CRISTHIAM JOSÉ SEVILLA MONTOYA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-260982-
0005M, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Maestría Profesional en Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Máster Profesional en Finanzas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18640- M. 36721918 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 9, Folio: 5, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

RUDDY BISMARK TRAÑA BARAHONA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-310592-
0004N, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Maestría Profesional en Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Máster Profesional en Finanzas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18640- M. 31994240 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 2, Folio: 1, Tomo: I del Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Agrarias y Veterinarias, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

KARINA ELIZABETH BETANCOURT MEDINA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
300793-0012F, ha aprobado en el mes de febrero del año dos 
mil veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Maestría en Medicina Preventiva con la mención en Higiene 
e Inocuidad Alimentaria. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Máster en Medicina Preventiva con Mención 
en Higiene e Inocuidad Alimentaria, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18642- M. 32610713 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 11, Folio: 6, Tomo: I 
del Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

JORGE LUIS LAU MÉNDEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 281-220774-0024E, ha 
aprobado en el mes de junio del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Especialidad 
en Nefrología. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Especialista en Nefrología, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18643 - M. 35550887 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 12, Folio: 6, Tomo: I 
del Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

JOHN BERGMAN MARTÍNEZ ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l-311291-
0005Q, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad en Cirugía General. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Especialista en Cirugía General, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP 18644 - M. 24849963 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 13, Folio: 7, Tomo: I 
del Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

JORLENY IVETH ORDOÑEZ MONDRAGÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l-270392-
0004R, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad en Anestesiología. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Especialista en Anestesiología, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18645 - M. 31922410- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 14, Folio: 7, Tomo: I 
del Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

BELKIS GUISELLE SOTO MONCADA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-110589-
0004P, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad en Ginecología y Obstetricia. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Especialista en Ginecología y 
Obstetricia, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18646 - M. 31922116 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León ), Certifica que con el Número 15, Folio: 8, Tomo: I 
del Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

GERALDINE SOLANGEL PALMA PAREDES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l-030893-
0006T, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad en Ginecología y Obstetricia. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Especialista en Ginecología y 
Obstetricia, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPl 8647 - M. 34352611 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 16, Folio: 8, Tomo: I 
del Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

OSCAR EDEN RIVAS PONCE. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 321-270390-000lX, ha 
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aprobado en el mes de febrero del afio dos mil veintitrés, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
del programa de posgrado académico de: Especialidad en 
Ortopedia y Traumatología. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Especialista en Ortopedia y Traumatología, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18648- M. 31918726-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 17, Folio: 9, Tomo: I 
del Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

YADER ANTONIO ARAUZ PINEDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 243-200991-
0000J, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad en Ortopedia y Traumatología. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Especialista en Ortopedia y 
Traumatología, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18649- M. 24673726 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 18, Folio: 9, Tomo: I 
del Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

CARLA JULISA PAUTH MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 165-270694-
0000G, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Especialidad en Pediatría. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Especialista en Pediatría, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18650 - M.35709383 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 19, Folio: 1 O, Tomo: I 
del Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

THELMA MARÍA CORONADO SAMCAM. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 441-210189-
0002Q, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Especialidad en Pediatría. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Especialista en Pediatría, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18651 - M. 35541745 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León ), Certifica que con el Número 20, Folio: 10, Tomo: I 
del Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

CARMEN MARÍA ALTAMIRANO ULLOA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l - l 60792-
0008X, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Especialidad en Pediatría. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Especialista en Pediatría, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPl 8652 - M. 34857432 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UN A N
León ), Certifica que con el Número 7, Folio: 4, Tomo: 
I del Registro de Títulos de la Facultad Odontología, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

MEYLING JOCASTA GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 081-240793-001 lN, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad en Ortodoncia. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Especialista en Ortodoncia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18653 - M. 35669291 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 8, Folio: 4, Tomo: 
I del Registro de Títulos de la Facultad Odontología, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

JENNIFER DE LOS ÁNGELES FLORES GARAY. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
281 l 91-0029M, ha aprobado en el mes de mayo del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad en Ortodoncia. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Especialista en Ortodoncia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18654 - M. 35656009 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 9, Folio: 5, Tomo: 
I del Registro de Títulos de la Facultad Odontología, se 

encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

MICHAEL ARIEL CASTELLÓN ZELAYA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-011094-
0006E, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad en Ortodoncia. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Especialista en Ortodoncia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18655 - M. 35656228 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 10, Folio:5, Tomo: 
I del Registro de Títulos de la Facultad Odontología, se 
encuentra registrado el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

NOEL ARGÜELLO HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 441-191080-
0012E, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad en Ortodoncia. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Especialista en Ortodoncia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18656- M. 35669499- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 11, Folio: 6, Tomo: 
I del Registro de Títulos de la Facultad Odontología, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

JOSÉ CARLOS GALO ESCORCIA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 001-271095-0059P, ha 
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aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad en Ortodoncia. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Especialista en Ortodoncia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18657 - M. 27792663 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 12, Folio: 6, Tomo: 
I del Registro de Títulos de la Facultad Odontología, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

CORINNE MARLETT BACON GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 601-050385-
0006C, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad en Ortodoncia. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Especialista en Ortodoncia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18658 - M. 31048293 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 6, Folio: 3, Tomo: 
I del Registro de Títulos de la Facultad Odontología, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

JACQUELINE AUXILIADORA MOLINA LEIVA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 441-
170685-0008S, ha aprobado en el mes de marzo del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Especialidad en Odontopediatría. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Especialista en Ontopediatría, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPl 8659 - M. 27725927 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 5, Folio: 3, Tomo: 
I del Registro de Títulos de la Facultad Odontología, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

LUCELIA BENITA LAÍNEZ CORRALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 091-041185-
0000B, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Especialidad en Odontopediatría. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Especialista en Ontopediatría, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los uno días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18660 - M. 33688956 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 116 folio: 39, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

SARA ALICIA VILLARREAL. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 561-270275-0000V, ha aprobado 
en el mes de marzo del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de: Maestría en Salud 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster 
en Salud Pública. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora.ora. 
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Reg. 2023-TP18661 - M. 26284860 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 115 folio: 39, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

CARLOS ROBERTO PÉREZ CHÁ VEZ. Natural de El 
Salvador, con documento de identidad 02146862-9, ha 
aprobado en el mes de abril del año dos mil uno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de: Maestría en Salud 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster 
en Salud Pública. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora.ora. 

Reg. 2023-TP18662 - M. 8583247 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 114 folio: 38, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

DINORA DANIBETH RUIZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Honduras, con documento de identidad 1807 1965 O 1560 ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Máster en Salud Pública. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora.ora. 

Reg. 2023-TP 18663 - M. 26284 726 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 

en el registro Nº 113 folio: 38, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

KARIL JOSÉ SALABLANCA GALEANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-290 l 72-0005N, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Epidemiología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Máster en Epidemiología. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora.ora. 

Reg. 2023-TPl 8664 - M. 26284554 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 112 folio: 38, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

MARIS JEANETH CORRALES CHAVARRÍA. Natural 
de Honduras, con documento de identidad 0801 1973 02646, 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Epidemiología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Máster en Epidemiología. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora.ora. 

Reg. 2023-TPl 8665 - M. 33689925 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 111 folio: 37, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JOSÉ CONCEPCIÓN ALARCÓN MANZANÁREZ. 
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Natural de Nicaragua, con documento de identidad 449-
081268-0006R, ha aprobado en el mes de abril del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Maestría en Metodología y Didácticas para la Educación 
Superior. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en 
Metodología y Didácticas para la Educación Superior. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora.ora. 

Reg. 2023-TP18666 - M. 17726744 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 11 O folio: 37, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

YADIRA JESSENIA LANZAS MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 452-211086-0001 F, 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría en 
Metodología y Didácticas para la Educación Superior. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Metodología y 
Didácticas para la Educación Superior. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora.ora. 

Reg. 2023-TP18667 - M. 35491891 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 109 folio: 37, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDADNACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

FRANCISCO ANTONIO BARAHONA MONTALV ÁN. 
Natural de Honduras, con documento de identidad 1501 1977 
00680, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría en 

Producción Animal y Gestión de Sistemas Ganaderos. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Producción 
Animal y Gestión de Sistemas Ganaderos. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora.ora. 

Reg. 2023-TP18668 - M. 35491370 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 108 folio: 36, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

SINDY FIDELINA ESCOBAR MIRALDA. Natural de 
Honduras, con documento de identidad 1503 1993 01656, 
ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría en 
Producción Animal y Gestión de Sistemas Ganaderos. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Producción 
Animal y Gestión de Sistemas Ganaderos. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora.ora. 

Reg. 2023-TP18669 - M. 23440774 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 107 folio: 36, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

LUIS ALBERTO TAPIA ALVARADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 081-021182-001 OA, 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil catorce 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría en 
Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en 
Finanzas. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora.ora. 

Reg. 2023-TP18670 - M. 36274056 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº l 06 folio: 36, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDADNACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

BELKYS MASSIEL ESPINOZA JARQUÍN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-110995-0005P, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría en 
Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en 
Finanzas. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora.ora. 

Reg. 2023-TP18671 - M. 608991730 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 105 folio: 35, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MARÍA MERCEDES GONZÁLEZ GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-060278-0012H, 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Gerencia y Administración Pública. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster en Gerencia y Administración 
Pública. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora.ora. 

Reg. 2023-TP18672 - M. 33811795 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 104 folio: 35, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

GLORIA ARGENTINA GARCÍA CASTAÑEDA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
150270-0068G, ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Maestría en Administración Funcional de Empresas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Administración 
Funcional de Empresas. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora.ora. 

Reg. 2023-TP18673 - M. 35001180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 103 folio: 35, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

TANYA YADARIS GAGO. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 001-l 70187-0021L, ha aprobado 
en el mes de enero del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de: Maestría en Dirección 
y Gestión del Talento Humano. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Dirección y Gestión del Talento 
Humano. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora.ora. 

Reg. 2023-TP18674 - M. 35076652 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 102 folio: 34, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

LEDDY JUDITH PADILLA MORÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 281-250685-0018N, 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Dirección y Gestión del Talento Humano. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Máster en Dirección y Gestión 
del Talento Humano. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en· la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora.ora. 

Reg. 2023-TP18675 - M. 36306704 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 1 O 1 folio: 34, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

SALVADOR DE JESÚS ALEMÁN RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 569-170793-0000X, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Contabilidad con énfasis en Auditoría. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Máster en Contabilidad con 
énfasis en Auditoría. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora.ora. 

Reg. 2023-TP18676 - M. 36508258 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 

en el registro Nº 100 folio: 34, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LAUNIVERSIDADNACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

SAUDIEL NEFTALÍ MUÑOZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 001-210289-0032C, ha aprobado 
en el mes de junio del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
del programa de posgrado académico de: Maestría en 
Contabilidad con énfasis en Auditoría. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster en Contabilidad con énfasis en 
Auditoría. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora.ora. 

Reg. 2023-TPI 8677 - M. 25209844 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 99 folio: 33, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD N ACION ALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

SERGIO ANTONIO AVENDAÑO MORENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 081-02 I 285-0006L, 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Contabilidad con énfasis en Auditoría. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Máster en Contabilidad con 
énfasis en Auditoría. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora.ora. 

Reg. 2023-TP18678 - M. 28604210 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 98 folio: 33, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 
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WALTER ALBERTO MARTÍNEZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-051180-0015N, 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Especialidad 
en Gerencia de Mercadeo. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Gerencia de Mercadeo. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora.ora. 

Reg. 2023-TP18679 - M. 21095219 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 97 folio: 33, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

CARLOS ARMANDO GÁMEZ SUÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 484-251190-0000E, 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Especialidad 
en Gestión Aduanera. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialista en Gestión Aduanera. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora.ora. 

Reg. 2023-TP18680 - M. 31781080 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 96 folio: 32, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

WINSTON JAMIL GONZÁLEZ REYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 086-010792-0001 U, 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Especialidad 
en Gestión Aduanera. POR TANTO: Le extiende el Título 

de: Especialista en Gestión Aduanera. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora.ora. 

Reg. 2023-TPl 8681 - M. 28769224 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 95 folio: 32, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

GUILLERMO ANTONIO ORTIZ GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-300998-
0027N, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Especialidad en Gestión Aduanera. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Gestión Aduanera. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora.ora. 

Reg. 2023-TPl 8682 - M. 24627279 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 94 folio: 32, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MEYLING DEL CARMEN CÁRDENAS MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 082-
050883-0000N, ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Especialidad en Gestión Aduanera. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en Gestión 
Aduanera. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
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veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora.ora. 

Reg. 2023-TPI 8683 - M. 28650139 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 93 folio: 31, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JEHAANN CARLOS ALBERTO MANZANARES 
URCUYO. Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
001-070495-0053A, ha aprobado en el mes de mayo del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Diseño y Gestión de Proyectos 
Tecnológicos. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster 
en Diseño y Gestión de Proyectos Tecnológicos. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora.ora. 

Reg. 2023-TP18684 - M. 28146610 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº92 folio: 31, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ERICK MARTÍNEZ ANDRADE. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 081-270485-0000G, ha aprobado 
en el mes de mayo del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de: Maestría en Dirección 
y Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Dirección y Administración de 
Empresas. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora.ora. 

Reg. 2023-TPI 8685 - M. 30429434 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 91 folio: 31, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JUSDINS ALBERTO FLORES DAVILA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 6 l- l 80893-0002N, 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría en 
Dirección y Administración de Empresas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster en Dirección y Administración 
de Empresas. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora.ora. 

Reg. 2023-TP18686 - M. 31720517 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 90 folio: 30, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

ENA ANIELKA SUÁREZ RUGAMA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 163-240488-0000K, 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Dirección e Ingeniería de Sitio Web. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster en Dirección e Ingeniería de 
Sitio Web. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora.ora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 89 folio: 30, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ALFREDO ANTONIO RODRIGUEZ TORRES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad l 21-120685-
000 IJ, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Maestría en Seguridad Informática. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster en Seguridad Informática. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP18688 - M.28781481 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 88 folio: 30, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ISAMAR DEL SOCORRO BONILLA MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 121-
300692-0007R, ha aprobado en el mes de mayo del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Maestría en Seguridad Informática. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster en Seguridad Informática. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora.ora. 

Reg. 2023-TPl 8689- M. 36736627 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 465 folio: 155, tomo: VIII del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

ERICK ALBERTO HERNÁNDEZ RIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 448-070991-0000V, 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Especialidad 
de Medicina Interna. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialista en Medicina Interna. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP18690- M. 36737041 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 464 folio: 155, tomo: VIII del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

MARYEN CAROLINA MC REA HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-240295-
0035E, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad de Medicina Interna. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialista en Medicina Interna. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP18691- M. 33068429 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 463 folio: 155, tomo: VIII del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

THOMAS MAUDIEL BRIONES RUGAMA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 489-010494-0000W, 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
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Estudio del programa de posgrado académico de: Especialidad 
de Medicina Interna. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialista en Medicina Interna. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del afio dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del afio 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP18692- M. 35078530 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 462 folio: 154, tomo: VIII del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

JOSÉ LUIS SANDOVALSALAZAR. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 362-070593-0000N, ha aprobado 
en el mes de febrero del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de: Especialidad de 
Medicina Interna. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Especialista en Medicina Interna. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP18693- M. 35523978 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 461 folio: 154, tomo: VIII del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

JUDITH DEL CARMEN GARCÍAARAGÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-250590-0057C, 
ha aprobado en el mes de febrero del afio dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Especialidad 
de Ginecología y Obstetricia, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Ginecología y Obstetricia. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramo na Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP18694 - M. 30928872 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 460 folio: 154, tomo: VIII del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

ADRIÁN HUMBERTO CRUZ CALDERÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 04 l-060692-0002S, 
ha aprobado en el mes de marzo del afio dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Especialidad 
de Ginecología y Obstetricia, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Ginecología y Obstetricia. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TPl 8695- M. 28772877 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 459 folio: 153, tomo: VIII del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

YURY JANALETH REQUENE ÁLVAREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 6 l 6-050993-0002E, 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Especialidad 
de Oftalmología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialista en Oftalmología. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramo na Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TPl 8696 - M. 34893268 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 458 folio: 153, tomo: VIII del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

ARLIN ANTONIO MONTOYA RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 361-120195-
0002W, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad de Medicina Interna, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialista en Medicina Interna. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP18697- M. 36761697 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 457 folio: 153, tomo: VIII del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

GUILLERMO ALEJANDRO SOLÍS ZEPEDA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 081-100275-
0001 M, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Especialidad de Toxicología Clínica, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialista en Toxicología 
Clínica. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP18698- M. 35476446 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 16 folio: 6, tomo: 111 del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MARJORIE LISSETH HERNÁNDEZ ARGEÑAL. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 081-
250984-0011 C, ha aprobado en el mes de febrero del 
año dos mil quince los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Especialidad de Medicina de Emergencia, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en 
Medicina de Emergencia. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TPl 8699- M. 1439548036 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 466 folio: 156, tomo: VIII del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

YASSER RAFHAEL MUNGUÍA NARV ÁEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-171095-0004H, 
ha aprobado en el mes de junio del año dos _mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría en 
Salud Sexual y Reproductiva, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Máster en Salud Sexual y Reproductiva. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP18700 - M. 29714800 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
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que en el registro Nº 467 folio: 156, tomo: VIII del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

MAYNOR JAVIER GÓMEZ BUSTAMANTE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 612-020990-0000S, 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Especialidad 
de Cirugía General, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialista en Cirugía General. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP18701 - M. 37054478 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 17 folio: 6, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

YASSER ELISEO ROCHA OROZCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-181082-
0031 K, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
diecisiete los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad en Radiología, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Radiología. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP18702 - M. 25516000 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 468 folio: 156, tomo: VIII del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

ENMAR ENRIQUE PICADO URROZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 40 l-240292-0002R, 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Especialidad 
en Anestesiología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialista en Anestesiología. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP18703 - M. 35344961 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 117 folio: 39, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD N ACION ALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

KARINA MICHEL GARCÍA SOLÓRZANO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-150988-
0047G, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de:: 
Maestría en Finanzas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Máster en Finanzas. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP18704 - M. 37939728 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el 
Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 237, Folio 237, Tomo XI, Managua 18 de 
septiembre del 2023, se inscribió la Certificación proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del diploma que contiene el título de 
Diplomado Cuidados Paliativos en Oncología, aprobada 
por el Consejo Universitario a favor de: 

ELIUD DEL CARMEN MONCADA SOLÍS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad No. 00 l-020189-0056F, 
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quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por la 
Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de septiembre del dos mil veintitrés. 
(f) Hilda Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18705 - M. 38173981-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 240, Folio 240, Tomo XI, Managua 19 de septiembre del 
2023, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del diploma que contiene el título de Alta Especialidad 
en Medicina, Epileptología, aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

JACQUELINE MARÍA LOÁISIGA SÁENZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad No. 28 l- l 6 l 288-0007E, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por la 
Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de septiembre del dos mil veintitrés. 
(f) Hilda Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18706 - M. 38209423 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 239, Folio 23 9, Tomo XI, Managua 18 de septiembre del 
2023, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del diploma que contiene el título de Especialista en 
Medicina (Neurología Pediátrica), aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

JACQUELINE MARÍA LOÁISIGA SÁENZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad No. 28 l-161288-0007E, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por la 
Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de septiembre del dos mil veintitrés. 
(f) Hilda Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18707- M. 6095016 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 205, Folio 205, Tomo XI, Managua 20 de julio del 
2023, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del diploma que contiene el título de Especialista de Primer 
Grado en Ortopedia y Traumatología, aprobada por el 
Consejo Universitario a favor de: 

LELLANET BERMÚDEZ MORALES. Natural de Cuba, 
con cédula de residencia No. 130920220274, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad 
de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del dos mil veintitrés. (f) 
Hilda Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18708 - M. 38096724 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No.238, Folio 238, Tomo XI, Managua 18 de septiembre del 
2023, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del diploma que contiene el título de Doctora en Medicina, 
aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

LISNEY CASTIÑEIRA FRÓMETA. Natural de Cuba, 
con cédula de Residencia No. 050520220588, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad 
de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de septiembre del dos mil veintitrés. 
(f) Hilda Maria Gómez Lacayo, Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 236, Folio 236, Tomo XI, Managua 18 de septiembre del 
2023, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del 
diploma que contiene el título de Licenciatura en Medicina 
y Cirugía, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

LUCÍA CAROLINA SALAZAR CANALES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad No. 00 l-100593-0013F, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por la 
Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de septiembre del dos mil veintitrés. 
(f) Hilda Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18710- M. 40922878-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5475, Folio 124, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

LEYDI REBECA VICENTE. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad No. 001-10 l l 90-0019S, ha aprobado 
en el mes de Julio del año 2023, los estudios y requisitos 
académicos de la Carrera de Administración de Empresas. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18711- M. 40923131-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5476, Folio 124, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 

inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KATE SUCELY TIU GARCIA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad No.006-050201-1 00lL, ha aprobado 
en el mes de Julio del año 2023, los estudios y requisitos 
académicos de la Carrera de Psicología. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Psicología, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18712- M. 40923384-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5477, Folio 124, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA ISABEL MENDIETA GUADAMÚZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.201-230401-
1004H, ha aprobado en el mes de Julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Psicología. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18713- M. 40923783-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5478, Folio 124, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HILARYSH ELIZABETH MENA MEDINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-051200-
1051 Y, ha aprobado en el mes de Julio del año 2023, los 
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estudios y requisitos académicos de la Carrera de Psicología. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TPl 8714- M. 40924074-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5479, Folio 124, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ROSA ANIELKA PÉREZ JIMÉNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-151200-
1041 K, ha aprobado en el mes de Julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Psicología. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18715- M. 40924387-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5480, Folio 124, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DAYANAMARGARITABARAHONASILVA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-291001-
1065X, ha aprobado en el mes de Julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Psicología. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 

los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18716 -M. 40924664-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5481, Folio 124, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GABRIELA ALEJANDRA ROMERO ALMENDAREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No.001-
240600-1026Y, ha aprobado en el mes de Julio del año 
2023, los estudios y requisitos académicos de la Carrera 
de Psicología. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TPl 8717 -M. 40924969-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5482, Folio 124, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA MILEYDIS REYES. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad No.492-181193-0000M, ha aprobado 
en el mes de julio del año 2023, los estudios y requisitos 
académicos de la Carrera de Psicología. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Psicología, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 
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Reg. 2023-TP18718 -M. 40925320-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5483, Folio 124, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANDREA CELESTE GARCÍA GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.361-090994-
0000V, ha aprobado en el mes de julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Psicología. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18719 -M. 40925525 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5484, Folio 124, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

AMINTA GABRIELA TORRES ROSALES, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-230282-
0041E, ha aprobado en el mes de julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Psicología. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18720 -M. 40925858 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 

Registro Número 5485, Folio 126, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LUIS MANUELESTRADASOLIS, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No.085-120892-0000G, ha 
aprobado en el mes de julio del año 2023, los estudios y 
requisitos académicos de la Carrera de Psicología. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Psicología, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18721 -M. 40926092 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5486, Folio 126, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

OLGA MARÍA CAMPOS HERNÁNDEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.041-270600-
l000X, ha aprobado en el mes de julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Psicología. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TPl 8722 -M. 40926268 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5487, Folio 126, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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MARÍA JOSÉ GARCÍA, Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad N o.001-221100-1002B, ha aprobado 
en el mes de julio del afio 2023, los estudios y requisitos 
académicos de la Carrera de Psicología. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Psicología, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del afio dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicai:agua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TPI 8723 -M. 40926561 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5488, Folio 126, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KENNER REYES SOLIS, Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad N o.001-140195-00 l 6F, ha aprobado 
en el mes de julio del afio 2023, los estudios y requisitos 
académicos de la Carrera de Psicología. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Psicología, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del afio dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TPI 8724 -M. 40926794 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5489, Folio 126, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YOLANDA GABRIELAREYNOSA, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No.00l-110369-0061C, ha 
aprobado en el mes de julio del afio 2023, los estudios y 
requisitos académicos de la Carrera de Psicología. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del afio dos mil veintitrés. 

Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TPl8725 -M. 40926986 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5490, Folio 126, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KAREN IVETTE TENORIO LÓPEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-260395-
00 l 9X, ha aprobado en el mes de julio del afio 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Psicología. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del afio dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TPI 8726 -M. 40927262 -Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5491, Folio 126, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CARLOS ANDRÉS BROOKS DIXÓN, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad N o.001-l 70978-
0002R, ha aprobado en el mes de julio del afio 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Psicología. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Psicología, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del afio dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 
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Reg. 2023-TP18727 -M. 40927503-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5492, Folio 126, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ROXANA ELIZABETH ESPINOZA GUTIERREZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No.001-
28 l284-0045Y, ha aprobado en el mes de julio del año 
2023, los estudios y requisitos académicos de la Carrera 
de Psicología. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18728 -M. 40927712-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5493, Folio 126, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GRACE DEL SOCORRO OROZCO PILARTE, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-111094-
0042R, ha aprobado en el mes de julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Psicología. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18729 -M. 40927920-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 

Registro Número 5494, Folio 126, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LISYEINNY NOHEMI VARGAS ARAICA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-100495-
0001 A, ha aprobado en el mes de julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Psicología. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18730 -M. 40928161-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5495, Folio 126, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WILMAR FERNANDO VÁSQUEZ LÓPEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-280800-
1007A, ha aprobado en el mes de julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Psicología. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Psicología, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP1873l -M. 40928414-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5496, Folio 126, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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FIDELINA DEL CARMEN GARCÍAAGUILAR, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.001-0 l l l 96-
0038L, ha aprobado en el mes de julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Psicología. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18732 -M. 40928660-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5497, Folio 126, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ROSEMARLING PATRICIA RAMÍREZ RODRÍGUEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No.001-
280699-1O14G, ha aprobado en el mes de julio del año 
2023, los estudios y requisitos académicos de la Carrera 
de Psicología. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TPl 8733 -M. 40928960-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5498, Folio 126, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KARINA DE LOS ANGELES RIVAS MORRAS, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.00 l-
051294-0043S, ha aprobado en el mes de julio del año 
2023, los estudios y requisitos académicos de la Carrera 
de Relaciones Internacionales y Comercio Exterior. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Relaciones 

Internacionales y Comercio Exterior, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18734 -M. 40929155-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5499, Folio 128, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ADA ZILA MOLINA LACAYO,NaturaldeNicaragua,con 
documento de identidad No.001-011099-1016B, ha aprobado 
en el mes de julio del año 2023, los estudios y requisitos 
académicos de la Carrera de Relaciones Internacionales y 
Comercio Exterior. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Relaciones Internacionales y Comercio 
Exterior, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18735 -M. 40929367-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5500, Folio 128, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NADIA ISABEL MENDOZA MARTÍNEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.00 l-220491-
0040Q, ha aprobado en el mes de julio del año 2023, 
los estudios y requisitos académicos de la Carrera de 
Relaciones Internacionales y Comercio Exterior. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Relaciones 
Internacionales y Comercio Exterior, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
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los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TPl 8736 -M. 40929646-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5501, Folio 128, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JENNIFER CAROLINA MARTÍNEZ PRADO, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.001-
220900-1067J, ha aprobado en el mes de julio del año 
2023, los estudios y requisitos académicos de la Carrera 
de Relaciones Internacionales y Comercio Exterior. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Relaciones 
Internacionales y Comercio Exterior, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TPl 8737 -M. 40929871-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5502, Folio 128, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GUISELL GUADALUPE ROSALES RUGAMA, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad N o.401-
010500-1011 H, ha aprobado en el mes de julio del afio 
2023, los estudios y requisitos académicos de la Carrera 
de Relaciones Internacionales y Comercio Exterior. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Relaciones 
Internacionales y Comercio Exterior, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 

los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TPl 8738 -M. 40930076-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5503, Folio 128, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MAURICIO ALBERTO SANTOS OCÓN, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-290401-
1036C, ha aprobado en el mes de julio del año 2023, 
los estudios y requisitos académicos de la Carrera de 
Relaciones Internacionales y Comercio Exterior. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Relaciones 
Internacionales y Comercio Exterior, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18739 -M. 40930293-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5504, Folio 128, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BRÍGIDA DEL CARMEN POMARES TALAVERA, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No.001-
290180-0034P, ha aprobado en el mes de julio del año 2023, 
los estudios y requisitos académicos de la Carrera de Derecho. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 
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Reg. 2023-TP18740 -M. 40930506-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5505, Folio 128, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARLENE CONCEPCIÓN CRUZ JIMÉNEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.888-280781-
0000K, ha aprobado en el mes de julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Derecho. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18741 -M. 40930688-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5506, Folio 128, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NORMAN ADOLFO ORANDO CERDA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-180775-
0083K, ha aprobado en el mes de julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Derecho. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18742 -M. 40930922 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 

Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5507, Folio 128, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YARITZA DEL CARMEN MOJICA MÉNDEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.001-240984-
003 lF, ha aprobado en el mes de julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Derecho. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18743 -M. 40931104 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5508, Folio 128, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANGEL ANTONIO MENDOZA RODRIGUEZ , Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.001-101091-
0037 A, ha aprobado en el mes de julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Derecho. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18744 -M. 40931359 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5509, Folio 128, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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MICHAEL MARTIN MANUEL MENDOZA CENTENO, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No.241-
291090-0006M, ha aprobado en el mes de julio del año 
2023, los estudios y requisitos académicos de la Carrera de 
Derecho. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado 
en Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18745 -M. 40931582 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5510, Folio 128, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ARASELI DEL CARMEN ALONSO RODRÍGUEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No.605-
120700-l000F, ha aprobado en el mes de julio del afio 2023, 
los estudios y requisitos académicos de la Carrera de Derecho. 
POR TANTO: Je extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TPl 8746 -M. 40931781 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5511, Folio 128, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA YANSI MÉNDEZ CARCACHE, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-030686-
0015M, ha aprobado en el mes de julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Derecho. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18747 -M. 40931957 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5512, Folio 128, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

OSWALDO RAMÓN MEJÍA PADILLA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-150584-
0002D, ha aprobado en el mes de julio del afio 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Derecho. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18748 -M. 40932223 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5513, Folio 130, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JACQUELINE DEL CARMEN SANTOS NARV ÁEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No.001-
060179-0076Q, ha aprobado en el mes de julio del afio 
2023, los estudios y requisitos académicos de la Carrera de 
Derecho. POR TANTO: Je extiende el Título de: Licenciada 
en Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del afio dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 
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Reg. 2023-TP18749 -M. 40932440 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5514, Folio 130, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARTÍN JOSÉ PRAVIA MARTÍNEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-211087-
0046F, ha aprobado en el mes de julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Derecho. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18750 -M. 40932653 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5515, Folio 130, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ingeniería en Sistemas y que esta instancia lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ERICK EZEQUIEL CARBALLO PÉREZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad N o.001-220800-
1032P, ha aprobado en el mes de mayo del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Ingeniería 
en sistemas. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18751 -M. 40932862 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 

Registro Número 5516, Folio 130, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KEYLA OCDULIA RUGAMA BERRIOS, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-190187-
0040L, ha aprobado en el mes de julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Farmacia 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Farmacia, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18752 -M. 40933060 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5517, Folio 130, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

IRIS MERCEDES COLLADO QUIROZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad N o.001- l 90500-
1059S, ha aprobado en el mes de julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Farmacia. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Farmacia, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad . 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18754 -M. 40933506 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5519, Folio 130, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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ZAYDA ELENA ZELAYA CONTRERAS, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.287-211079-
0000X, ha aprobado en el mes de julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Farmacia. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Farmacia, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18755 -M. 40933697 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5520, Folio 130, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BETSY ARELLY BOJORGE GONZÁLEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-231299-
1027Y, ha aprobado en el mes de julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Farmacia. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Farmacia, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18756 -M. 40933931 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5521, Folio 130, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JESSIKA ESMERALDA URBINA SOZA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.006-191294-
0000N, ha aprobado en el mes de julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Farmacia. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Farmacia, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18757 -M. 40934167 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5522, Folio 130, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

AZUCENA DE LOS ÁNGELES ZAPATA AMPIÉ, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No.409-
050898-0000T, ha aprobado en el mes de julio del año 
2023, los estudios y requisitos académicos de la Carrera 
de Farmacia. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Farmacia, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18758 -M. 40934403 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5523, Folio 130, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BIELKAMARIALÓPEZ DUARTE, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No.287-081298-0000E, ha 
aprobado en el mes de julio del año 2023, los estudios y 
requisitos académicos de la Carrera de Farmacia. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Farmacia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 
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Reg. 2023-TP18759 -M. 40934725 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5524, Folio 130, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SUHYAN DEL SOCORRO BONILLA VALLECILLO, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No.001 -
041176-0016C, ha aprobado en el mes de julio del año 
2023, los estudios y requisitos académicos de la Carrera 
de Farmacia. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Farmacia, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TPl8760 -M. 40934942-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5525, Folio 130, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LINDA ROSA CALDERÓN GUTIÉRREZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.406-200369-
000lA, ha aprobado en el mes de julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Farmacia. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Farmacia, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18761 -M. 40935194-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 

Registro Número 5526, Folio 130, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CÉSAR AUGUSTO ROCHA MARTINEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.201-150194-
00070, ha aprobado en el mes de julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Farmacia. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Farmacia, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repub!ica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18762 -M. 40935403-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5527, Folio 132, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SAMUEL ELEAZAR CUAREZMA MENA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-300401-
1021 N, ha aprobado en el mes de agosto del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Farmacia. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Farmacia, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TPl8763 -M. 40935626-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Univetsidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5528, Folio 132, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 
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LESLIE TAIZA CONTRERAS CASTILLO, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.001-
280898-1 O 17D, ha aprobado en el mes de Julio del año 
2023, los estudios y requisitos académicos de la Carrera 
de Mercadotecnia. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TPI 8764 -M. 40936183-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5529, Folio 132, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

PAULINA MARAGARITA CONTRERAS MEDAL, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No.001-
210698-1005M, ha aprobado en el mes de Julio del año 
2023, los estudios y requisitos académicos de la Carrera 
de Mercadotecnia. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18765 -M. 40936378-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5530, Folio 132, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

XIMENA DE LOS ÁNGELES CHAVARRIA DÁVILA, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No.401-
011199-1003A, ha aprobado en el mes de Julio del año 
2023, los estudios y requisitos académicos de la Carrera 

de Mercadotecnia. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18766 -M. 40936590-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5531, Folio 132, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARCO ANTONIO HERRERA OSORIO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-050385-
0013A, ha aprobado en el mes de Julio del afio 2023, 
los estudios y requisitos académicos de la Carrera de 
Mercadotecnia. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Mercadotecnia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18767 -M. 40936782-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5532, Folio 132, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

DANIELA DE LOS ANGELES VEGA BALTODANO, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No.001-
090788-0019A, ha aprobado en el mes de Julio del año 
2023, los estudios y requisitos académicos de la Carrera 
de Mercadotecnia. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TPl 8768 -M. 40937003-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5533, Folio 132, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JAIRA ISABEL PAGUAGA SUÁREZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-050202-
1075Y, ha aprobado en el mes de Julio del año 2023, 
los estudios y requisitos académicos de la Carrera de 
Mercadotecnia. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18769 -M. 40937225-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5534, Folio 132, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ALBA LIDIA SAL IN AS ARIAS, Natura! de Nicaragua, con 
documento de identidadNo.001-251201-1028M, ha aprobado 
en el mes de Julio del año 2023, los estudios y requisitos 
académicos de la Carrera de Mercadotecnia. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 

Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18770 -M. 40937394-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5535, Folio 132, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

FRANCIS GABRIELA DELGADO MENDIETA, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No.001-
041092-0070S, ha aprobado en el mes de Julio del año 
2023, los estudios y requisitos académicos de la Carrera 
de Mercadotecnia. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18771 -M. 40937563-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5536, Folio 132, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JAKDERYS MASSIEL PÉREZ MARTÍNEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.081-231192-
0006M, ha aprobado en el mes de Julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Contabilidad 
Pública y Auditoria. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 
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Reg. 2023-TP18772 -M. 40937768-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5537, Folio 132, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ARLENS TAYANA GONZÁLEZ AGUILAR, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-070980-
0071J, ha aprobado en el mes de Julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Contabilidad 
Pública y Auditoria. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18773 -M. 40937973-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5538, Folio 132, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

KIMBERLY PAOLA PAO VILLEGAS, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-270697-
0033Y, ha aprobado en el mes de Julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Contabilidad 
Pública y Auditoria. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18774 -M. 40938259-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5539, Folio 132, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ELIENAI JUNIETT BLANDÓN CUADRA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-210497-
0000M, ha aprobado en el mes de Julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Contabilidad 
Pública y Auditoria. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18775 -M. 40938488-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5540, Folio 132, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

KATHERINE GABRIELA RODRÍGUEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-010402-
1023W, ha aprobado en el mes de Julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Contabilidad 
Pública y Auditoria. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5541, Folio 134, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

DAVID ALEJANDRO OBREGÓN LÓPEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-280600-
1005K, ha aprobado en el mes de Julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Contabilidad 
Pública y Auditoria. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18777 -M. 40938906-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5542, Folio 134, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ANA JANCY MORALES VELÁSQUEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-080102-
1043P, ha aprobado en el mes de Julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Contabilidad 
Pública y Auditoria. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18778 -M. 40939062-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 

Registro Número 5543, Folio 134, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

KENIADE LOS ÁNGELES LEIVA,NaturaldeNicaragua, 
con documento de identidad No.001-170796-1001 R, ha 
aprobado en el mes de Julio del año 2023, los estudios 
y requisitos académicos de la Carrera de Contabilidad 
Pública y Auditoria. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18779 -M. 40939295-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5544, Folio 134, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

RODNEY FRANCISCO MARTÍNEZ AGUILAR, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.OS 1-1903 79-
0019L, ha aprobado en el mes de Julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Contabilidad 
Pública y Auditoria. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a
los once días del i:nes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18780 -M. 40939482-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5545, Folio 134, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 

11288 



14-11-2023 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 206 

de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

IVANIA CAROLINA LÓPEZ ALVAREZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-020474-
0000V, ha aprobado en el mes de Julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Contabilidad 
Pública y Auditoria. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18781-M. 40939673-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5546, Folio 134, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

VELKIS ELIZABETH MADRIZ OSEGUEDA, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.00 l-l 30900-
l 007Y, ha aprobado en el mes de Julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Contabilidad 
Pública y Auditoria. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TPl 8782-M. 40939872-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5547, Folio 134, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

YEIMY DEL CARMEN GARCÍA SOLORZANO, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No.042-
130984-0004Q, ha aprobado en el mes de Julio del año 
2023, los estudios y requisitos académicos de la Carrera 
de Contabilidad Pública y Auditoria. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoria, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TPI 8783-M. 40940093-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5548, Folio 134, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARÍADELCARMEN FLORES DOMÍNGUEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.001-120499-
1058O, ha aprobado en el mes de Julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Contabilidad 
Pública y Auditoria. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18784-M. 40940377-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5549, Folio 134, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 
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ALLAN STEVEN TALENO BLANDON, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-030698-
1030A, ha aprobado en el mes de Julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Banca y 
Finanzas. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado 
en Banca y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18785-M. 40940629-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5550, Folio 134, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

KATHERINE NAYELLI GOMEZ MERCADO, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.001-100601-
1028Q, ha aprobado en el mes de Julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Banca y 
Finanzas. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada 
en Banca y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TPl 8786-M. 40940845 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5551, Folio 134, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

EGDA DE JESÚS FERRUFINO GUTIÉRREZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.001-030500-
1 O 15K, ha aprobado en el mes de Julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Banca y 

Finanzas. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada 
en Banca y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18787-M. 40941088 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5552, Folio 134, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

SCARLETHJUDITH GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.001-250402-
1079K, ha aprobado en el mes de Julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Banca y 
Finanzas. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada 
en Banca y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18788-M. 40941246 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5553, Folio 134, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ODALYS JUNIETH VALVERDE RUIZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-020701-
1029F, ha aprobado en el mes de Julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Banca y 
Finanzas. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada 
en Banca y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18789-M. 40941472 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5554, Folio 134, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JETHEL DEL CARMEN GARCIA PALACIO, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.001-260401-
1007P, ha aprobado en el mes de Julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Banca y 
Finanzas. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada 
en Banca y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18790-M. 40941680 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5555, Folio 136, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

KAREN ANIELKA ESCOBAR RODRÍGUEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.001-100688-
0015R, ha aprobado en el mes de Julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Banca y 
Finanzas. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada 
en Banca y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 

Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18791-M. 40941906 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5556, Folio 136, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

REYNA JOSEFAOSORIO OLIVAS, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No.001-280701-1004K, ha 
aprobado en el mes de Julio del año 2023, los estudios y 
requisitos académicos de la Carrera de Administración 
Turismo y Hoteleria. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración Turismo y Hoteleria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TPl 8792-M. 40942192 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5557, Folio 136, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ROLAND FRANCHESCO FLORES RIVAS, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.001-
2801 O 1-1 O 1 OC, ha aprobado en el mes de Julio del afio 
2023, los estudios y requisitos académicos de la Carrera 
de Administración Turismo y Hoteleria. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
Turismo y Hoteleria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del afio dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
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Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18793-M. 40942389 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5558, Folio 136, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JULIO CÉSAR TERCERO RÍOS, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No.616-061187-0004E, ha 
aprobado en el mes de Julio del año 2023, los estudios y 
requisitos académicos de la Carrera de Administración de 
Empresas. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18794-M. 40942620 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5559, Folio 136, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

KATY VANESSAMORANGARCÍA,NaturaldeNicaragua, 
con documento de identidad No.001-020993-0027E, ha 
aprobado en el mes de Julio del año 2023, los estudios y 
requisitos académicos de la Carrera de Administración de 
Empresas. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18795-M. 40942858 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5560, Folio 136, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

NELSON OBED DÁVILA LUGO, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No.001-130798-1035J, ha 
aprobado en el mes de Julio del año 2023, los estudios y 
requisitos académicos de la Carrera de Administración de 
Empresas. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TPl 8796-M. 40943093 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5561, Folio 136, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MIG UELÁNGELSEVILLA SÁENZ, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No.001-160102-1038B, ha 
aprobado en el mes de Julio del año 2023, los estudios y· 
requisitos académicos de la Carrera de Administración de 
Empresas. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18797-M. 40943517 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5562, Folio 136, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ROXANA MASSIEL ORTIZ GARCÍA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-040494-
0057D, ha aprobado en el mes de Julio del año 2023, 
los estudios y requisitos académicos de la Carrera de 
Administración de Empresas. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18798-M. 40943705 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5563, Folio 136, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ADA ESTHER TORREZ ESPINOZA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-160287-
0009C, ha aprobado en el mes de Julio del año 2023, 
los estudios y requisitos académicos de la Carrera de 
Administración de Empresas. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18799-M. 40943972 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5564, Folio 136, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DACHKOV FÁTIMA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ, Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad No.001-310500-lO00E, ha aprobado en el mes de 
agosto del año 2023, los estudios y requisitos académicos 
de la Carrera de Medicina y Cirugía. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. 
Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18800-M. 40944245 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5565, Folio 136, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

THONNIA FERNANDA ZELAYA LACAYO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-301298-
0002F, ha aprobado en el mes de septiembre del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Medicina 
y Cirugía. POR TANTO: le extiende el Título de: Doctora 
en Medicina y Cirugía, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. 
Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18801-M. 40944467-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5566, Folio 136, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
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Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DENIS ALÍ SOBALVARRO PONCE, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-081299-
1011 Y, ha aprobado en el mes de septiembre del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Medicina 
y Cirugía. POR TANTO: le extiende el Título de: Doctor 
en Medicina y Cirugía, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. 
Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18802 -M. 40944684 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5567, Folio 136, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ERICK ANTONIO NAVARRETE LÓPEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.042-100585-
0004C, ha aprobado en el mes de julio del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Derecho. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. 
Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18803 -M. 40944920 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5568, Folio 138, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ingeniería en Sistemas, y que esta instancia lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BISMARCK ARMANDO SALAZAR PAVÓN, Natural 

de Nicaragua, con documento de identidad No.001-120100-
1050L, ha aprobado en el mes de agosto del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Ingeniería 
en Sistemas. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. 
Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18804 -M. 40945097-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5569, Folio 138, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

HENRY JOEL GONZÁLEZ OROZCO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-060300-
1022L, ha aprobado en el mes de mayo del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Contabilidad 
Pública y Auditoria. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18805 -M. 40945315-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5570, Folio 138, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JUNIETH RAQUEL SANDINO MARTÍNEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-160600-
1014T, ha aprobado en el mes de julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Contabilidad 
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Pública y Auditoria. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP18806 -M. 40945641-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5572, Folio 138, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

YURIS VANESA SALMERÓN FLORES, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.005-181080-
0000G, ha aprobado en el mes de julio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos de la Carrera de Contabilidad 
Pública y Auditoria. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP15154- M. 36108210- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la pagina 139, Tomo XXII del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribio el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDADNACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

KAREN MASSIEL LÓPEZ GUTIÉRREZ ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 

veinte días del mes de abril de dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad A Solis Santos, El Secretario General JFE. 

Es conforme León, 20 de abril de 2022. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. 2023-TP12269 - M. 24643262 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que en el Libro de Reposición de Título 
se encuentra registrado con el No. 8, Folio: 4, Tomo: I, la 
Reposición del Titulo Correspondiente A: 

CARLOS ERNESTO BARRERA QUINTANA, con 
documento de identidad No. 281-06 l l 8 l-0004L, Título de: 
Especialista en Cirugía General, emitido por la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua en Fecha 15 de octubre 
de 2012. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Rectora: Almarin A Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León, Nicaragua, cinco de junio de dos mil 
veintitres. (f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP15156 - M. 36156332 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la pagina 2, Tomo XXII del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribio el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

FÁTIMA GUADALUPE FLETES MENDOZA ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior en Enfermería Profesional, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad A Sol is Santos, El Secretario General JFE. 

Es conforme León, 20 de abril de 2022. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. 2023-TP15155 - M. 361563484 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la pagina 285, Tomo XXI del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
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que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribio el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

JACQUELINE DEL CARMEN ARGÜELLO 
SOMARRIBA ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en 
Enfermería Profesional, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de marzo de dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad A So lis Santos, El Secretario General JFE. 

Es conforme León, 30 de marzo de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. 2023-TP15157 - M. 35739274 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la pagina 393, Tomo XII del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales,que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribio 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO GUTIÉRREZ ROBELO ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de febrero de dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad FMVE, El Secretario General F Valladares 

Es conforme León, 7 de febrero de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. 2023-TP15158 - M. 35845399- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la pagina 388, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades,que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribio el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

HEIDY VERÓNICA IRÍAS RIVERA ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad A Solis Santos, El Secretario General JFE. 

Es conforme León, 20 de abril de 2022. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. 2023-TPl 1783 - M. 31425383 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la pagina 92, Tomo I del Libro de 
Registro de Títulos de Pensum de la Carrera en Medicina 
Veterinaria, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

PABLO EMILIO BLANCO RIVERA, ha cumplido con 
todos los requisitos por la carrera de Medicina Veterinaria. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Medicina Veterinaria, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres dias del mes de marzo de dos mil diez. El Rector de la 
Universidad Maritza Vargas, El Secretario General San R. 

Es conforme León, 21 de junio de 2023. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEON. 

Reg. 2023-TP19014 - M. 41154553 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 281, tomo IV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

EL INGENIERO CHRISTIAN EDUARDO TOVAL 
RUÍZ- ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Maestría en Ciencias con Mención en 
Epidemiología para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de junio de dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad FMVE. el Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 6 de octubre de 2023 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2023-TP18807- M. 17263447 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
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Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 300, Folio: 150, Tomo: 
I del Registro de Títulos de la Facultad Cur-Jinotega, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

GEMA PATRICIA RODRÍGUEZ ARIAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 441-131296-
0006L, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinte, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los cinco días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPl 8808 - M. 28722442 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 301, Folio: 151, Tomo: 
I del Registro de Títulos de la Facultad Cur-Jinotega, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

ISAURA MARCELA THOMAS. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 441-220791-0008C, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinte, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica Superior en 
Enfermería Profesional, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los cinco días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18809 - M. 31777262 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 61, Folio: 31, Tomo: I 
del Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

KATHERINE KARINAPULIDO MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 285-231095-
0000F, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 

diecinueve, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los cinco días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18810- M. 20187852- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 302, Folio: 151, Tomo: 
I del Registro de Títulos de la Facultad Cur-Jinotega, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

OS MARA KARIN AAL TAMIRANO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 241-241290-0012V, ha 
aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil veinte, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica Superior en 
Enfermería Profesional, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los cinco días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18811 - M. 26465087 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 303, Folio: 152, Tomo: 
I del Registro de Títulos de la Facultad Cur-Jinotega, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

MARTHA LISETH CANO IBARRA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 492-030791-
0002R, ha aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los cinco días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 
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Reg. 2023-TP18812 - M. 17248016 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 304, Folio: 152, Tomo: 
I del Registro de Títulos de la Facultad Cur-Jinotega, se 
encuentra registrado.el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

MARTHA GEMA PARRALES HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 241-260987-
0004N, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los cinco días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18813 - M. 27727033 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 305, Folio: 153, Tomo: 
I del Registro de Títulos de la Facultad Cur-Jinotega, se 
encuentra registrado.el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

JADER ADALI ESTRADA PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 242-020795-0001 T, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica Superior en 
Enfermería Profesional, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los cinco días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18814- M. 23899781 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 66, Folio: 33, Tomo: 
I del Registro de Títulos de la Facultad Cur-Jinotega, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

DENIA ARABEL HOYES ZAMORA. Natural de 

Nicaragua, con documento de identidad No. 492-111197-
1005S, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Ciencias de la Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de Enfermería, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los cinco días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18815 - M. 32416413 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 161, Folio: 81, Tomo: I 
del Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, se 
encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

ELSA PATRICIA AQUINO MEDINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 086-170193-
0000J, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Ciencias de la Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de Enfermería, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los cinco días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP18816 - M. 28062568 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
UniversidadNacionalAutónomadeNicaragua,León(UNAN
León), Certifica que con el Número 162, Folio: 81, Tomo: I 
del Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, se 
encuentra registrado.el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

FRANCIS LETICIA GONZÁLEZ CARRIÓN . Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 082-041096-
0000D, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Ciencias de la Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de Enfermería, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los cinco días 
del mes de septiembre del dos mil veintitrés. Almarina Solís 
Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 
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